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JNTRODUCCJON 

El l1ombre por naturaleza Ira sido y será un ser conflictivo, que al dc

sem•olverse en la sociedad, entrará en pugna por salvaguardar sus in te· 

reses o dcrccl1os, eu relación con los demás individuos que lo rodean. 

l'cro al ir m11"<;o11tando di'a a dla la población, aunando con la ncgligen· 

da de alg111;,, .Ú· las personas encargadas cJe la aplicación de la justicia , 

ésta se t•a l1c1C .t "do más lcj'ana y rrtardada. 

JJor lo qlle cu esas circm1stancias los individuos tranta de resolver sus 

conflictos, ddccuándose a las r1om1as jur(dicas contempladas por tmes· 

tras leyes. 

Tal es el caso de la tramaccíón mcdicmtc la cual los particulares, pretcn· 

den anrcs de iniciar 101 procedimiento o incluso ut1a vez iniciado el mis

mo, otorgarse mcdiant(' rccrprocas concesiones dereclios litigiosos y d11· 

closos para t•llos. 

Aliora bfo11, cst'1 fi'guriJ jur{dica 1 st• regirá y contendrá eu gTan parte los 

carQC'tcn:s que guarda11 la mayoriá de los contratos, a excepción cll' las 

disposicio1u_·s especiales que se consig,1a11 ct1 el presente estudio. 

Asimismo, se adentrarJ a la dctenuiuación de la naturaleza jur{dica de 

141 tra,,sacció11, ya que para alg1mos es considerada como un contrato, 

11arJ otros w1 corwcuio y hay quienes opiuat1 que es un coni1cru'o con 

caractcn"stica.s procesales. 



Por. dltimo se tratard da dar. un panorama de la aplicación que se da a 

la transacci6n y ver que tan efectiva es esta figura jurídica en la vida 

cotidiana rk la sociedad en gerieral. 

Ya que como lo dice un viejo aforismo "V ale mds un mal arreglo que 

un tardado pleito. 

- 4 -



CAPITULO 1 

LA TRANSACCJON EN LA LEGJSLACJON MEXICA!NA. 

a) .fotcccdc11tcs. 

La transacción Ira sido cotisidcrada, desde lracc muclios siglos, como algo 
IÍll'I al l10111brc, '~Jorque ella l1ace cesar las discordias y restablecer la paz 
t•11trc• las .familias y lo.11; indii•iduos". 

limJ auríg 1d .~ 111<•11eia cspmlola declaraba que la transacción es el modo de 
rc·sol1•t•r 1111IÍ$tv5amrutc•, cu aras de lapa:: y la coucordia, las d1fcrendas sus· 
citatla..: c·11tr1· lo.o: quC" t'n'tcndeu sustracrst• a las contingcucias de los pleitos. 

La uc·n·sidad el" 111 trm1sacdá11, si11 embargo, no suele comprenderse por 
1¡11il•m·s se 11t•11 "'11111dtos "" couflictos de naturaleza jurr'dica, llamados a 
clt•s1·mbuc4"r t•n 1111 proceso jucliciai l1a.rta que las dificultades se encrwntran 
t•11 1111 ,'!rucio avau=allo cfo desarrollo, es dedr, cuando un mal temido, rcal-
1111•11tt' Ira 111ostrado ya siu rfi•ctos dmiinos. 

J:I i1ic•jo rr•frJn q1w afinna la corivcuiencid de una transacción sobre el mejor 
n·sult(U/o ¡1osibk· ch• n1aL.1uit•r pleito, tirne en la práctica mctior eficaci'a de 
la c/c.•st•abll.', sin rluda purc¡ue el lwrnbre es"" auimal uaturaluwrltt• rijoso. 

Ori,'!i•hll1111 •tt· Id trtJ11.rnccióu fürge t'll rl cl1•rrcl10 romano, y sr' ttornbre ,/c•ri· 
''ª drl 11crl' .' latino "trmuigcrr'', que significa ajustar una coritrovcrsia, ter· 
111i11t1rla de• cJ1111í11 acuerdo. JJel clercclio romano ¡1asó a la h•gislació11 uru'· 

t'C'rsal, sic•uclo ruatoia dl' miuuciosa n•gh11nrrrtadó11. 

IJ<•utro de 111 t<'n11i11ologr'a ele los comralos innominados encontramos a la 
trtJ11sacció11. La <'.'l:f'r<'si'órt c•u griego de contrato im1ominado aparece muy 

tard<• (fim·.< ele/ Siglo 1', pri11cipios del Siglo l'J) y de ma11craocasio11alsc 
gencrali=a 1·11 la lidacl Meclia. 

Los romanos utiU.:aró11 el ,,:nniuo "nova 11cgoti'a 11 y losbiza11ti11osgeuera· 
lizaron su empleo. Por "' colltran'o l.a sanción clcl contrato es dcsiguatla eu 
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derecho bizantino por la expresión actiopn:'cscriptis i•crbis (acción que co
loca paltibras determinadas al principio de la fóm1ula concedida por magis· 
trado para sancionar el contrato brnominado¡ esta fónnula es co11ocida por 
el escolio de las basilicales), pero se encuentra todav(a ténniuos 11agos en la.( 
compilaciones justin1'anas ( actio iufactum) o extrmlas ( actio Civilis bi
cerli). (1) 

Los contratos innomiuados nacen, cuando dos personas se ponen de acuer

do para realizar una prestación a cambio ele. otra, y uua de l'llas rcali::a la 
suya, surge para la otra la obligación de cumplir la contraprPstación. 

Ahora bien, los contratos innomi'nados SC' 11erfeccioua11 <"11 fonua parecida a 
los reales, pero se diferenciaban de aquéllos porq"e la pn•stacióu co11vct1idtJ 
en los innominados, no consistrá cri la restitución de la misma cosa como e11 

los primeros, sino más bien distinta de la prestación prctiia del acreedor, q1H' 

es la que .servid de causa. 

Por otro lado los contratos innominados se clasifican en: 

/, Do ut des: doy para que des. Este surgi'a cuando L:iprcstacióucum
plida y la que debe cumpUrsc tenia por objeto la transmisión di• la ¡>ru· 
piedad de una cosa, verbigracia; la pennu ta. 

II. Do 11t Jacias: doy para que liagas. Si la prestación cumplida consist1a 
en la transmisión de la propiedad y la coritraprestación eu cualq11iPr 
otro deber, verbigracia, te doy uno de mis esclavos I'ªra que rna11i111i
tas 1mo hlyo¡ te doy mi reloj para que me pintes 1m fn:sco. 

fil. Facio ut des: hago ¡Jara que des. Es la liipótesis inversa a la atlle
n·ar, es clccir; realizó una presta.ció" [><Jra tpu• '11<' trar1smitas lll pro
piedad ele una cosa. 

(1) Rezzónico, Luz Maria. Estudio de las obligaciones. 2v., 9a. Ed. B11enos 
Aires; Ediciones Dcpalma, 1966; p. 10.21 . 
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IV. 1:acio ut facia.s: liago para que liagas1 o11rc•stació11 de sen•icios, cjcm
plo; Dos empresarios se obligan a co11stmir, amo para el otro, en di
versas localidades u11a casa de campo. 

Al respecto, la creación de estos contratos fi'c paulatina, ya que de 
estas corwc11cio11cs 110 lldC'ió 1111a acción con la cual la parte que cum

plr'a la prestació11 co11vc11ida pudiera obligar a la otra a cumplir lo que• 
l.c con-cspo11d1"a, si110 que solamente Id relación estaba amparada 110r 
los principios del t•r1riqurcimic11to iudcbido, lo cual co11stih1ye, pro
t>ia11w11tr liablando una obligación natural. 

l:"P1 ce.· :t·c1w11cia dt• lo anterior, el dereclio justi11ia110 httclo; los co11-
tratos m110111i11ados a través de medios dit'<'rsos; asr' tratándose de• He· 

gocio.i: do ut des y do ut facias, la partt.• que c11mpli la prrstación pue· 

de pedir a la otra que• 110 cumplió, la restitución de la cosa mediautt• 
la rondictio causa clara non secuta; o bit•u obtener el resardmicnto 
sufrido por d injusto n•traso cu <'I cumplimiento 11tili:a11do la actio 
doli (11cgocios facio 111 eles y facio 111 [arias). 

Jiu este semido, cua11do 110 med1'<• n·rraso culposo en tal cumpümie11-
to snw ,;uicmu<•lltí' por"º t•cnficarse éstC', se puede reclamar la pres· 
tació11 mcdiantf' la co11dictio t.'X poeui tti11tia. 

flnal11u•11tc, nwndo al cn11trt1talltC' t¡ue cumplió con su pn•stació11110 
Ir intt•n•salJa recuperar la cosa eutre.~1Ula, siuo c¡ue la otra¡1artl' curn

t'liera cou su colltraprrstación. el Dc•n•clw Civil h· otor~a la acció11 a 

la ¡Jar1<' c¡uc Ita ejecutado, es decir, 'l'w l1a cmnpUdo, obl(~ar a la otrd 

a C'ttmplir su compromiso, c·s as1'co1110 11aciero11 l/llf't'OS contratos qm· 
lo.i: jurisrou.mltos califica11 ele corttractus i11ccrti1 o nova negotia y qm• 
los cou1c11taristas postcrior111e11tt• lla111aro11 co11tratos inno111i11ados, 
¡1orqzu· 110 <·1ttm11 <'11 11i11gu11a de las cuatro clases dr contrato qur lra
br'tm recibido"" nombre' particul11r. 

De lo antf•riormeutc expuesto, l1ay que distiuguir si la prestació11 

efech,acla ha consistido <'H rma datio o en 1111 11ecl10: 

a) Si es lllla datio d qm• 111 lia lu•dw t•stá autori::ado a n·cobrar lo 
que Ira dado, ejerde11do la conclictio ob rem dati, es llamada as( 
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porque ten(a por fú1 reclamar lo que l1a sido dado ob rem, en 
vistd de obtener una prestación equivalente; o también llamada 
condictio causa data rron secuta. 

b) Si era un hecho, la parte que lo ha efectuado no pod(a ejercer la 
conditio ob rem clati, pues la idea de restitución es inaplicable a 
un hec/10 realizado, quedando as( desprovista de todo recurso, 
para aquella parte que lo habi'a realizado. 

En tal virtud, la denominación de contratos innomiuodos uo signifi· 
caba que no tuvieran una designación especial sino mds bien, porque 
no encajaban en los contratos rcconocido.r por el Dercclw Civil, ya 
que éstos estaban sancionados por una acción gcnén·ca en lugar de 
estarlo por acciones espec11icas para cada situación. 

De tal manera, que los contratos innominados, aún cuando tc>m'c111 
una califrcación etpecial (permuta, transactio, acstimatum, preca· 
rium} no re encontraban regulador por las reglas del Dcrecl10 Civil,. 
Situación que on'ginó, desde luego, que este tipo ele contratos e11caja
rá precisamente en la clasificación de lar referidos contratos im10· 
minados los cuales se ericontraban sancionodos por la acción praes
criptis verbis, se le denominaba así porque el magistrado se limitaba a 
escribir a la cabeza de la fónnula, "pracscriptis verbis ", los lrccl1os 
q14e han producido la obligación, es decir, esta acción era de buena fe 
por ella, la parte que ha ejecutado pllede obligar a la otra a cumpUr 
a su vez su compromiso y liacer lo que Ira promcticlo. Si no, el d1·· 
mandado es condenado a una cantidad de dinero que representa el 
interés que el mandante ten(a a obtener la ¡Jrestación couvcnida. 

De acuerdo a lo anterior los contmtos innomiucJdos 1nic•clr di1•idir
se en cuatro grnpos, según la naturaleza de las cosas o de los .wroi· 
cios que las parles se proponen cambiar empero existeu ciertos con· 
tratos qHe por SH imporlanda prdctica merecen una atención espr· 
cial en el Dcrcclio Clásico, los cu.alcs son los siguicutcs: 

a) Pcnnuta 
b) Aestimatum 

Precarium y c) 
d) Transacción o Transactio. 
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En pn·mer tén11ino, la pennuta, también denominada camb1'0 es por ex· 
excelencia el r1egotio do ut des. Los sabinianos la consideraban " ••• Co-
mo un caso espedal de conpravcuta, alegando que aquella era, en realidad, 
un mlleccdente histórico de ésta . ... " (2) 

Desde luego esta afirmación carece de veracidad toda 1•cz que hay razoues 
suficientes para separar de un modo rigido la pen11uta de la compraveuta, 
entre otras tenemos, las s1'guientes: la compra venta se perfecciona por el 
simple co11scntimiento, e11 tanto que el acuerdo de voluntades en relación 
cou la pennuta no producia acción antes de la prestación de rma de las 
partes: es decir, la compra venta es perfecta por el sólo acuerdo de vobm
radcs, al ce :r·.irio, en la pennuta sólo /Jay contrato cuando mta de las par
tes ha cjert · Jl. J en fonna voluntaria la prestación convenida. 

1:.'n cuanto a ws efectos, e11 el caso de la pem111ta, el primero que cumpli'a 
110 sólo tcJllÜ acción para reclamar la prestación convenida por la parte 
coutrari'a, sino que también pod1'a reclamar la devolución de su propia 
prestación. 

Co11sec11eurernenU.', la pen11uta tiene lugar cuando una persona trm1sfien: 
a otra el dominio de 1ma cosa, con la finalidad de obtener en cambio la 
propiedail de otra. 

lJe al11', que es factible separar a la permuta de fu compra~cuta porqm.·, 
odemds de lo aseutado con antelación la cornpra-t.1CJ1ta presupone un pre
cio, al contrario la permuta es el cambio de una cosa por otra.· la compra-
11euta 110 exige forzosü y ueccsaricnnente la transmisión del dominio del 
11endcdor al comprador, en la pen11uta por el contrario se ex1'ge la trans
misióu ele la propiccL.uJ de las cosas pentiu taclas. 

J!iualmt'lllt» 111 compnM'('Ula geuera ""ª acción parad iicudeclor para re
clamar la prestación rotJ11<'11icla, t•n cambio la permllla cuando una de las 
partes habla cumplido con su prestación, dispon(a de dos decioucs: con· 
ditio causa data cai1sd "º" sccuta y la actio pracsptis l.'crbis. 

(2) cfr. l'/oris Margacla11t S. Guillcmio, H Dcreclw Privado Rommro, 2a. 
Ed.; México, Edit. Esfi11ge, S.,I.; 1982, p. 422. 
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Por otro lado, el aestimatum es un " •.. es un contrato por el cucil uu comer

ciante acept<lba mercandas, con la obUgación de devolverlas, desp14és de algún 

tiempo, en caso de no l1aberlas vendido, o entregar un precio, prevlcancnte cou

venido, si l1abra podido venderlas . .. " ( J); o bien " ... hay oestimatum cua11do 

una persona entrega a un tercero una cosa estimada en derlo precio, y convie

ne con él que la venderá y le devolverá o ef precio fijado o la cosa intacta sino 

ha podido venderla. Si el tercero la vende más cara, se guarda la cliferencia, si 

la uende en menor precio, debe siempre su estimación ... " ( 4) 

As( pues, el c:.t:!'Stimatum es un contrato por el cual una persona entregaba a otra 

una cosa estimada o tasada en cierto precio, con el fin de que ésta la 11cudicra y 
entregará a su duer1o el prcdo fijado y, en su caso, quecfursr con la diferencia si 

es que la l1ab1"a. 

El aestimatum era un contrato usual entre los comerciantes, como es el caso dt· 
los dlmacenistas que vendían di mayorco y los vendedores canbulcartcs o deta

llistas. En este senHdo1 el Mstimatum constituye un coutrdto imrorninado pa· 

recido a la compraventa, mandato o al depósito¡ aunque actualmente es propia

mente el contrato de comisión. 

En cuanto al prccarium " ••. es un negocio por el que una de las partes concede 

a otra gratuitamente el uso de una cosa o de un dereclto, y ténninos de podi·r 

revocar la conccs1'6n cuando le p lazcd ... '' ( 5). 

As( también, '' ... llay prccarimn cuando una persot1a concede a otra, que se lo 
IJa rogado, la posesi6u y disfrute gratuito de una cosa, a cargo de restituirla a la 

primera reclamaci6u ..• "(6). De confonniclad con los conceptos vertidos, el 

precari11m constituye un prestamo de uso, concedido a petición especial del 

(J) Floris Margadant S. Guillcm10. Op. cit. p. 426. 

(4) cfr. l'etit Eugene. Tra1<1do Elemental de Derecl10 Roma110; la. Ed.; 

México. Edil. Nacional. 1978, p. 425. 

( 5) cfr. Iglesias, juan. Dereclto Romano. Instituciones de Derecho Privado. 

6a. Ed.; México. Edit. Aricl, 1979, p. 455. 

(6) l'etit Eugcne, Op. cit. p. 426. 
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beneficiario, y cuyo objeto deb(a restih1irse al propietario en cuanto lo recla

mara; pudiendo recaer este contrato en bienes corporales, en dcreclros reales 

e incluso hasta en servidumbres. 

Este contrato imrominado hwo origen precisamente en las relaciones laborales 

que se presentaban entre patrones y clientes. Destacmrdo el poder absoluto por 

parte del propietario de reclamar el objeto a JU libre arbitrio y en crudquier mo-

mcnto por un simple acto; sihiadón que diferPncia al precarium del comoc:Últo 

y arrendamiento, ya que el patrón o propietario tie11c goce de poder mcís am

plio que el otv- .-x.:J al arrendatario y al comodatario, ailtt más d propietario 

110 tiene la fija; . -. lt· 1m ténnino para limitar este dcrcclro de rc1•oct.1ción a su 

libre arbitn'o, 

La transacción o transactio " ... era un contrato por el cual las partes, hacién

dose concesiones rcc1procas, ei•itaban un futuro litigio o termi,1aban un litigio 
pendie111c ... "(7); " ... es un ac14crdo por el que las partes, nw,J:tftltc couc<•· 

sioucs reciprocas ·aliquo dc:Jto aliquo retento·, ponen fin a un Utigi<J ya comen
:ado o e11itan el litigio que puede sobrc•veHir ... "(8). 

liste contrato rccibio gran impulso, merced a la acción conciliadora que se pre· 

sentaba en las audiencias episcopales ya que los cristianos prcfcrim1 frecuente· 
mente someter .ms controversias y desavcnenciru a los obispos antes de recu· 

rrir a las autoridades ci~·iles. 

Desde luego cu lJ transacción es preciso que existan concesiones reciprocas y 

que adcmds st• actue ele bucthl fe, liabida cuenta que para causar efectos jun·· 

dicos en el contrato en comento r10 debe existir la mala fe, porque esta puede 

ser causa suficiente para anular o rrsciudir la transaccidu, si postc.•rionnente se 

deSCJ4brcn nuevos ti'tulos o documentos. (9 ), 

(7) l'loris Margada111. Op. cit. p. 427. 

(8) Iglesias, juan. Op. cit. p. 455. 

(9) Articulo 2957 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Co1111!11 y para toda la Rcprlblica en Materia FederaL 
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En el derecho Clásico Romano la tramacci6n pod(a realizarse mediante un 

pacto o a través de una estipulaci6n. En un principio la transaccí6n al prese11· 

tane como un simple pacto :olamente originaba una excepcí6n ( exceptio 

pQl!ti); en el dereclio justineaneo, con la concesión de la actio praescriptis ver· 
bis, la transacción es incluida en el marco de los contratos irrnomh1ados. 

Finalmente la transacción al ser incluida dentro de los contratos innominados, 

se convierte .,, una de las figuras jurií:licas que adquiere eficacia procesal por 

la simple prestaci6n de las partes mediante las concesiones reciprocas que lia· 

cen las mismas, evi'tándose uno pendiente, lo cual constituye uua importante 

aportaci6n, habida cumta de que esta figura juddica tiende aelimi11arco11tro· 

versias fu turas¡ y su úiclusión dentro de los contratos iunominados o at1picos, 

aún cuando no encaja en los tipos disdplúJados por el ordenamiento juddico, 

coadyuva a la imparlici6n de la justicia y a la apUcaci6n del derecho en los 

múltiples litigios que se presentan en la vida diaria. 
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b) Concepto de Convenio en Pme.rtro Dercc110. 

El segundo punto a tratar en este capi'tulo es el concepto de co,wcnio en 

nuestra legislación y a tra11és del mismo determinar de 1ma manera clara y 
sobre todo precisa de la significación del mismo, es dcdr, que se entiende 

por co11vc11io ''lato sensu ''o en sentido amplio¡ y convenio 1'stricto sensu '' 

o en sentido estricto, asr' como dctenninar que se entieude por contrato . 

.4.l rcspecr, •mestro Código Civil V.gente, nos da el concepto de coPweriio 

lato sen su · 1 su .tlrtrCulo 1792 dice ". , . Com1e11io es el acuerdo de dos o 

mds pcrso11.~ para crear, transfcn·r, modificar o extinguir obligaciones . .. ". 

Aliara bien entendernos por convenio cu serJtido estricto el acuerdo dt' 110· 

lw1tadcs que modifica o cxti11g11e clcrec11os y obligacim1es. 

Por lo que respecta al co11trato al Artrí:ulo 1793 del C6digo Civil estable

ce lo que sc• cutfonde por contrato " ... Los convenios que prod11cen o 

trausficrcn las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos . .. " 

Coucluyemlo, el contrato es una especie dentro del género de los convc· 

uios, por lo que solamente produce o transfiere derecl1os )' obligacioues, 

en cambio el cmwC'nio es el acuerdo de voluntades no solamente para 

crear o transferir tlcrecl1os y obligaciones, sino también para modificar o 

t'Xtiu.~ir clereclros Mnto reales como pcrsonail·s. 

De totlo lo antes ('.,·prc·sado, nos scn,ird como base para ad(•ntramos en 

nuestro estudio rclatii•o a detcm1inar cual es la t'ercladera uah1rale:a ju~ 

rrélica de la transacción, ya que por principio de cuentas partiremos del 

concepto que 11os da nuestro Código Cit•il Vigente; pero al respecto cabe 

scrlalar que tliclro estudio se l1arác11 el Capi't11lo Tercero. 
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e} Definición Legal 

Ahora bien, dentro de este punto l1a tratar que es la definición legal de la 

tTansocci6n se estudiardra las de algunas legislaciones, autores extranjeros y 

mexicanos. 

En dicho eshtdio so apreciarán algunos elementos caractcr{sticos que se re· 

quiaren para que se configure la transacción, ya que si algurios de ellos llega 

a faltar se estará an presencia ck otras figuras juri'dicas como son el allana· 

miento, desistimiento, reconocimierito o rcnunci'a. 

Por lo tanto se manifiasta al respecto que esos elementos caractert'sti'cos 

de la transacción son: 

Un acuerdo de voluntades. 

Concesiones o sacrificios rec1proco.s de las partes, relativos a los dcrer11os 

cuestionados, es decir, la declaración o el rr:conocimicnto parcial de lapn•· 

tensión o el deracho propio; o que cada uno de ellos se obliga a dar, pro

meter o retener afuna prestación relativa a los derechos cuestionados. 

Al respecto esas concesiones rec1j:>rocas, no necesitan ser de 11alor igual o 

equivalente, sino que pueden ser enteramente dcsiK14ales y despropon:io· 

nadal en ru valor patrimonial, tampoco es necesario q11c sean de natural(_•· 

za económica o pecuniaria. 

Que mediante esas concesiones o sacrificios que los ú1tC!rcsados se obligan 

a 11accr, se extingan obligaciot'JCS litigiosas o dudosas, antendiéndost• por 

tal, todo aq11cllo que es materia de controversia o litigio, es decir, la que 

ha sido sometida a la decisión de un tribunal judicial; y por obligación 

dudosa la que sin ter objeto clo discusióu o controversia judicial, produce 

en las partes una incertidumbre en cuanto a la extensión ele sus derechos. 
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Pero esa incertidumbre o duda debe de existir entre las partes, debt! ser 

subjetiva, es decir, es suficiente que las partes la /rayan considerado du· 

dosa. (JO) 

.1/rora después de lo antes expresado se transcriben las definiciones de o!· 
guuos autores extranjeros: Rczzónico Luz !llarfa, nos dice " •.. La tran· 

sacció11 es rm acto jur1'dico bilateral por el cual las partes, l1aciéndosc con· 

cc.rio'1cs reciprocas, extinguen obligaciones litigiosas o dudosas . .. '' ( 11) 

Ilarbero /Jo1·1e11ico uos dice " ... La transacción es el contrato con que 

las partes 1m~dia11te concesiones reciprocas, ponmi fin a una litis o pre· 

11ic11l'1l 1111a Utis qu€.! pueda mrgir eutrp ellas . .. '' (12) 

De Gaspcri Morello Luis dice que la " ... trmisacción es 1m acto jurr'dico 

bilateral, por el cual las partn, haciéndose concesiones reciprocas, e~·titJ· 

guen obligacio11es litigiosas o dudosas ... " ( 13) 

Hcdemamr, ]. 1''., dice que la " ... transacción es cuando cada una de las 

partes abandona parcialmeutt' sus expectatit•as y pretensiones, y en vista 

de estas reciprocas cesiones la tra1uaccióu se lleva a cabo como un con· 

trato obligacio11al . .. " ( 14) 

(10) Op. Cit. 1>p. 1022 y 1023. 

( 11) Jc/e111. 

( 12) Sistí'ma de 1Jcrecl10 Priva<lo, Contratos. IV t. 6a. Bel; Bue11os 

:Hrrs. Ecliciu11es ]urú.licas Curopa.. 1967, p. 542. 

( 13) Tratada ele /Jcrccho Cfoi~ de las Obligaciones, • ., Es¡>ccial. J l'OI. 

la. Ed. Jl11C110s ,lires. Edit. 'fipográfica Argenti11a. 1964. p. 286. 

(14) Tratado clc/Jcrcclw Civil; Dcrcclro de las Obligacio11es 2, Vol. 

!a. fa/., Madrid. Eclit. Rei•ista de /Jerecl10 Privatlo. !9S8, p .. 481. 

(15) Manual tic Derecho Civil y Co111crcial. lt. Sa. Et/, /111c11os Aires 

Edit. ]uddicas Europa. 1954. p. JJB . 

• 15. 



Col1ñ y Capitant dicen la " ... transacción es un contrato por el c11al las 

partes, dando, prometiendo o reteniendo cada una alguna cosa, evitan la 
provocaci6n de un pleito oponen término al que hab1'a comenzado . .. "(16) 

Roberto Ruggiero dice la 11 
••• transacciórJ es un contrato por cz4ya 1.•frtud 

cada una de las partes dando, prometiendo o reteniendo algu"a cosa, ponen 

fin a un litigio ya iniciado o previenen el que puede .!Urgir .•. "(17) 

]osé Castán Tobtrilas dice la " ... h'ansacci6n es el contrato por el cual las 
partes, mediante rcc1j:Jrocas concesiones, ponen fin arma incertidumbre que 

entre ellas mediaba, acerca de la existencia, contenido o extensión de una 

relación jur(dica . .. " ( 18) 

Diego Esp1Í1 Cánovas dice fu 11 
• •• transacción es un contrato que tiende a 

eliminar una controvers1á juriélica, jud1'cial o aún antes de estar sometida a 

decisión j11dicial, mediante reciprocas concesiones de las prctensioucs de 

cada persona, sustituyendo L:i incertidumbre sobre la cuestión coutrc.wer· 

tida por la seguridad que para cada parte implica el reconocimiento de S1U 

transacci6n •.. "(19) 

(16) Derecho Civil Conh'atos. 4 t. Ja. Ed. Madrid. Instituto, Editorial Reus. 

1955, p. 995. 

(17) Instihcciones de Dereclw Civil 1 Vol. 4a. Ed., Madrid., Jnstihcto Edito· 

ria! Reus. 1955. p. 520. 

(18) Derecho de Obligaciones, 3 Vol. 6a. Ed. Madrid., Instituto Editorial Reus. 

1964.p. 481. 

(19) Manual de Derecho Civil Espa1lo~ Obligaciones y CoJ1tratos., F Vcil. 

2a. Ed. Madrid;. Eclit. Revista de Derecho Privado, 1961. p. 354. 
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Henri Maze11d y Ledu dice la 11 
••• transacción es un contrato por el cual 

las partes al liacersc conces1'ones reciprocas, al renunciar cada uuo a una 

de sus prctcusiones, ponen ténniuo a un pleito o evitan otro q11e p11eda 

mrgir ... "(20 ). 

Ludwing Em1ecerns dice la " ... transacción es el contrato por el cual 

mediante reciprocas coucesiot1es se elimina el pleito o la iucertidurnbrc de 

las partes sobre una relación j11r1'c1ica ... '' (21) 

Karl Lare11: dice la " ... transacción es un contrato por virhld del cual se 

elimina, por medio de reciprocas conccsio11es, el litigio ~ la inseguriclad (si 

bien solamente e11tre los intc•n•sados) acerca de una relación jurrélica ... " 

(22) 

Moxo d~e la " ... tra11sacciót1 t'S am contrato consensual, sinalagmático, 

con causa subjctiL'a, de eficacia det<•m1iuada o declarativa, por el que las 

partes actualizan su poder dispositii10, rncd;antc.• mutuas remmcias libera· 

cioue.'O, y e 11eces pn·staciones complcmentan·as y que deciden una contra· 

t'Crsiajuri'dica litigabk• ... "(23) 

(20) Lcccio1u·s dt• ~l<•n•c/10 Ci1•il., 4 Vol. la. Ed. Jlueuos Aires., Ediciones Ju· 

r1üicas l:"t1r.•p'-·.·lmérica. 1914. p. 618. 

(21) Tratado Je D, ·•·clio CM/: Obligaciones. 2 t•ol. 35a. EJ. llarcclona.. 

Iiclit. /Josc/1 .Casa. 1965. p. 496. 

(22) /Jercclio Je Obüg<JCio1ws. 1 t. 2a. Ecl: A/adricl. JiJit. Rt"Vista ele Den•clro 

Pri1•<ll.lo., 1958. p. 136. 

(23) Ob. cit. p. 38. 
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Clemente de Diego dice la '' ... tra11sacci611 es una diferente aprcciaci6u en 

l.aspartes respecto a rm dercclio (su nacimiento o su extáidón) lráyase lleva

do o no a los tribunales, y u11a solución amigable y de concordia, querida 

por ellas cediendo cada una de ellas a~o de Sil derecho, o mejor, de sus pre

tensiones respectivas .• . "(24) 

Gutiérrcz y Gonza'lcz Ernesto establece que la u • •• transacción es un co,1-

trato por el cual las partes haciéndose recrprocas concesiones, tem1iuan m1a 

controL1Crsia presente o prcvienetr miafutura . .. '' (25) 

Miguel Angel Zamora Valencia al respecto dice la " ... trmisacción es el 

contrato por el cual las partes, licJCiéndosc concesiones reciprocas, dan por 

tenninada una co11trovcrslaprese11tc o prcvicneu una futura . .. '' (26) 

Treviflo Ganaa Ricardo la define diciendo q11c la •• ... trmisacción es u11 

contrato, en virtud del cual las partes, haciéndose rcc(procas concesiones, 

terminan una controversia presente o privt'cnen una futura . .. "(27) 

Cleme11tc Soto Alvarez la define como " ... un contrato por el rual las 
partes, liaciéndose reciprocas concesiones, terminan una ccmtro11Crsia, pre

sente o previenen una futura . .. '' (28). 

(24) Instihiciones de Derec/10 Civil Espmlol. 4a. Ed; 1 t; Madrid, Espmla. 

RcvistadeDereclioPrivado. 19)9,p. 48. 

(25).Dereclw de las ObUgaciones. Ja. Ed. /\1ebla, l'ue., México., J::dit. Cajica, 

S.A., 1982,p. 894. 

(26) Contratos Civiles y s11s GeneraHdades., 2 t., 4a. Ed., Guadalajara, ]al. 

Edit. Fo11tis, S.A., 1982, p. 771. 

(27) Contratos Civiles. la. Ed., México, Edil. Porn1a, S.A., 1981.p. 303. 

(28) Pro11tuario de Introducción al Estudio del Derecho. la. Ed., México. 

Edit. Limusa, 1982.p. 381. 
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Luis Afutioz de igital mm1era la dcfiue 11 
•• , la trm1sacció11 es el contrato por 

el cual las partes, liaciéndosc rcc1pro~as concesiones, tem1inar1 uua contro-

versia presente o previeueu una futura . .. '' (29) 

Rafael Rojiua Vi/legas define de similar 111<111era acstafiguraftm'dica como 

'' .•. 1m contrato por el cual las partes, l1aciéndosc reciprocas cor1cesio11es, 

tcnni11a11 w1a co11trovcrsia, presente o previenen una futura ... "(JO) 

Aunado al r1·s:·1ecto ]osé JJeccrra Bautista dcfirie a la transacción confonnc 

a lo pn•c<~11 :i1,.>{o <'11 nuestro Código Cit'il diciendo que es 11 
••• 1m contrato 

¡JOr el cual ias partl'S, l1aciéndose n·c1procas concesiones tcm1inan una con

troversia prescuu· o pn't'ic11e11 una fo tura . .. " ( J 1) 

(29) Tcorla Genera( de los Contratos., Ja.· Ed.¡ México., Cdrdenas Editor y 

Distribuidor. l 97J. p. 499. 

(JO) Compc11d1'0 de Dcrecloo Civif., Contratos. 4 t JJa. Ed., México. Edit. 

!'arrúa, S .. 1., 1981,p. 24. 

(31) El l'roceso Cio•if en México., 8a. Ed., "Edlt~ Porrú! , S.A., México, 1980. 

p. 394. 
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DWanas Legislaciones. 

En este punto ha tratar obseroaremos los mismos lineamientos del punto anterior 

relativo a las definiciones de divursos autoras extranjeros; es ckcir, se estudiará si 

las legislaciones al plasmar sus definiciones toman en cuenta los elementos carac

terr'sticos de la transacción y que ya se ha mencionado con antelación. 

A continuación se tra11scn'birán algunas definiciones: 

Empezaremos con el Código de Napoleón, que en su Artieulo 2044 define a la 

º· .. tTansacción como el convenio por el culll las partes ponen ténnino a un 

litigio nacido, o evitan un litigio que va a nacer . .. " 

El Código Civil Alemán en su Art1eulo 2779 nos dice la " .•• transacción es un 

contrato por el cual mediante roc1procas concesiones se elimina el pleito o la in· 

certidumbre de las partes sobre una relación jurr'dica . .. " 

El Código Civil Español en su Arti'culo 1809 define la '" ... transacción como un 

contrato por el cual las partes dando, prometiendo, o reteniendo cada u"':J alguna 

cosa, ·evitan la provocaci6n de uu pleito o ponen tdrmino al que haln~an cometi· 

zado .. . " 

El Código Civil Italiano en su Arta'culo 1465 nos dice la " ... transacción es el 

contTato por el cual las partes, haciéndose conctuio11as reciprocas, ponen fin a 

ima litis ya comenzada o preven una litis que puede surgir entre ellas ... " 

el Código Civil Francés cu su Articulo 2044 define la " ... transacción como 

m1 contrato por el cual las partes pouett tém1iuo a un litigio ya nacido o previc· 

nen un litigio por nacer . .. " 
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El Código Civil Argentino en su Articulo 832 define a la " .•• tra11sacci6n corno 

un acto ftm'dico bilateral por el cual las partes, liaciéndose co11cesio11es redpro

cas, extinguen obligaciones litigiosas o dudosas . , . " 

El Código Civil Brasileño eu su Art(culo 1025 define la ''. .. tra11saccióu como 

un acto jurrílico bilateral donde las partes interesadas previenen o termina11 el 

litigio mediante concesiones mutuas, y trmuforman o tratan de transformar un 

estado jun'dico insaguro en otro seguro, mediante una reciprocidad de conce

siones o sacrificiofi mutuos del propio dcreclao o pretensión contrapuestos ... " 

El Códjgo Civil ,-:alaco e,1 su Arhéulo 621 establece que las" . .. conccsioues 

reciprocas tenninan un litigio existente, previenen un Utigio a producirse, su

primen la incertidumbre respecto de las pretensiones den'1•adas de ama relación 

juri'dica, o asegiffan su relación ... " 

De todo lo antes transcrito se observa que las dc/it1icioucs contenidas una en el 

Código Cit>il de Napoleó11 y la otra e11 el Código Civil Francés; en niug1111a de 

las dos se menciona uno de los elemcutos que se deben dar para que se confi· 

gure la transacción; y este es el sacrificio o concesión reciproca de las partes, 

elemento que st• eucurmtra coruenido en todas las clernás definiciones, asi'como 

los ya meucionados con antcn'oridad, y que al respecto se aducia que si alguno 

de ellos falrard uo ltabr(a transacció11, sino un simple acto juri'clico que produci

rra los efectos propios el<· su naturale:ay finalidad. 

Como lo sen'an el allanami'cnto, el reconodmicnto de dercclros, el desistimien· 

to, la remmcia >' la confinnacián de los actos juriélicos. Desde luego tocia tran· 

sacci6n co11tiet1c un n.•conocimicnto, bien parecido a m1a renuncia, y tanto el 

rccor10cimirmto como la renuncia de derec11os, como el allauamiento, el dcsis· 

timiento, sigmfican í'tr si' una vcrcL.idcra concesión o sacrificio, pero éste, rro es 

mutuo o reciproco, sino 1milatcral en todas estas figuras ju riilicas. 
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Precisamente e•a misma cin:ut11tancia diferencia la tran<acción de la confirma

ción y la raJificacidn de lo• acto• jurídico•, pues éstas significan la re111mcia por 

una •ola parle, al tkrecho de alegaT una nulidad, mientras la tran<acción exige 

qu• el •acrificio '"ª 111ciproco, adamá& en "'l"•Uas figuras se subsana una nulidad 

llffClatkro, cierl4, mientras qus en la traniacción esa ,.,,¡;dad o sea in.uficiencia 

tkl de111cho •• timplarnente dudosa. (32) 

úglslación Mexicana. 

Se han tran<crito y analizado algunas definicione• de autores y legislaciones ex· 

tranjaras, y tal es el caso que aliara nos toca estudiar la definición que nuestra 

legislación establece en al CdcJigo Civil. 

En principio se "erá si contiene los elementos carac,ter.Sticos c:k la transacción 

como son: 

- Un acuerdo de voluntades. 

- Concesiones o sacrificios reciprocas de las partes. 

- Qµe medú:nte asas concesiones o sUCTlflcios que los interesados se obligan a 

liacer, se extingan obligaciones litigiosas o d..dDsas. 

El Articulo 2944 del Código Civil, establece que la " ... transacción es u11 co11· 

trato por el cual las partes, l1aciándose recsprocas concesioHes, tcmu'nat1 una con

troversia pro sen te o previenen una futura . .. " 

Nuestra definicidn de igual mat1era qua las anteriores ckfiniciones cumple con 

los requisitos antas mencionados para que se de esta figura jurídica. 

()2) cfr. de Pina Vara, Rafaal Elemento• de Dereclio Civil Mexicano, Contra· 

tos. 4 Vol. Ja. Ed., México. Edil. Pomla, S.A., 1974, pp. J01 a 303 . 
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Pero tal es el caso que no solamente interesa el que cumpla con los requisitos ya 

mencionados, sino que ahora a partir del contenido del primero y segundo cap1~ 

tulo se detcnninc cual es la naturalezajuddka de la transacción. 

Ya que de acuerdo con lo establecido por el legislador define a la transacción 

como un contrato y éste cumple con las funciones de crear y transmitir dere

cl1os y obligacio,.1es tanto reales corno personales. 

Y es de señalar tpe la transacción cumple con la de tcnninar o ext{r1guir y de 

la cual SC! dcril•a q:.ac dicltas funciones no corresponden al contrato, sino al con

venio; ya que al rr:1.spccto se 110 dicl10 que el contrato es una especie dentro del 

genero de los convenios, es decir, qtic el convenio en sentido amplio cumple 

con las funciones de crear, transmitr'r, modificar o extr'ngufr dcreclao.r y obliga

ciones. 

Como se Ira diclw, este putlto será tratado con mayor amplih1d en el Cap(tulo 

Tercero, en doude se llevará a cabo el objetivo a realizar . 
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CAPITULO II 

2. GENER.ALJDADES DE LA TRANSACCION. 

a) Elementos de la Transacdó11. 

La transacción está sujeta a las reglas generales de los contratos, a exccp

cim• de las disposiciones especiales que se corisigrian en el Ti'tulo respec· 

tWo. 

Primeramente .re analizarán los elementos esenciales o de existencia por 

que basta que falte alguno de ellos para que el negocio o acto juri'dico sea 

inexistente, esto es, son elementos para que el contrato na:ca y exista. 

Elementos esenciales o de existencia: conseutimieuto y objeto, confonnr 

al Arti'culo 1794 del Código Cfoil. 

El consentimiento es el acuerdo de voluntades sobre un punto de interés 

jura'dico¡ en el caso de la transacción se presenta cuando las partes están 

confomJes en l1acarse rcc1i'rocas conceriones para tcnninar una contro1ier

sia prcsc11tc o prev1mirla. 

El segundo clemcrito de existencia del contrato es el objeto y el cual cou

sistc propiamente cu la cosa que el obligado debe liaccr o uo lracer, es 

propiamente la producci6t1 de consecuencias jt1r1Ü_icas, ya sea mecliante 

la creación, transmisión de dereclws y obligaciones. 

De esta aseveración, es factible concebir que el objeto, elemento esencial 

del contrato, tiene tras acepciones l1a saber: 
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J. La ele objeto directo o inmediato del contTato, esto es, la creación 

o transmisión de derechos y obligaciones. 

Il. La de objeto indirecto o mediato del contrato, que es el objeto de las 

obligaciones generadas por él, es decir, una prestación de dar, de 

liaccr, o de no hacer y 

I/I. La cosa u objeto propio del contrato. 

De estas rJ..'t'f'ciones, la primera es incorrecta ya que todos los c011tratos, 

obviamr111c, ricuen por objeto la creación o transmisión de dcrcclios y 

obligaciones. En cuanto a la scgrmda acepción, la más ac"f'tablc, el objeto 

de todos los contratos es precisamente, las obligadones gcmeradtJS por 

esta importante fuente, el contrato, de alu: que el contrato tendrá tantos 

objetos co1.10 obligaciones liaya engendrado. ( JJ) 

Consecuentemente, d objeto como clcmeuto esencial es el contenida 

de W obligación, c¡uc puede ser o consistir en una prestación de dar, 

de laacer, o de no hacer. Por lo que en tal virtud, el objeto de la transac· 

ción constituye el tenninar una controversia pn:st•utt', o bicri evi'tar 

uua ji1hcra; claro estc.Í que sobn· 1m dereclro que esté eu el comercío y 

además que sea dudoso. 

A/rora bic11, los elementos de 1-.ilidez, no son necesarios para el 11aci· 

micuto y axistenda del co11trato, pero la falta de alguno de ellos origi· 

ua la nulidad, mds uo la inexistencia del acto jurr'dico. 

As( los efe111e11tos de validez de la transacción son ígualcs a los de todo 

contra1o, eti tales circunstaucias iuterpn.'tando a contrario sensu obten-

(JJ) Gutiérrcz y Gonzálcz, Emesto. Op. cit. p. 229 . 
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dremos del Art(culo 1795 del Código Civil vige11te; Capacidad de las par· 

tes, ausencia de vicios de la voluntad, como so,1: error, dolo, maIO.fc, vio

lencia y lesión: as( como la Ucitud e11 el objeto, moHvo fin o condición y 

las formalidades que la ley es tablee e. 

Empezaremos con el primer elemento de esta clasificación que es la capa· 

cidad de las partes, pero antes en ténninos generales diremos que es la ca

pacidad; sino la apHtud ¡1ara ser sujeto de derechos y obugacio11cs. l' exis· 

ten dos clases de capacidad: de goce y de ejercicio. 

La capacidad de goce, es la apHtud de ser sujeto de derecl1os y obUgacio· 

ncs, y que la tiene todo individuo por el liec/10 de ser persona, ya 'l''" al 

respecto el Art(culo 1798 y 22 del citado Código Civil dicen: " ... Son 

hábiles paru contratar todas las personas no exceptuadas por la ley . .. "y 

" •.. la capacidad jun'dica de las personas ffsicas se adquiere por el naci· 

m1'e11to y se p1'erdc por la muerte; pero desde el momento en que un indi

viduo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tieric por 

nacido para los efectos declarados en el presente Código . .. " 

La capacidad de eje.rcicio es la posibilidad de la persona para actuar, ejer

citar sus derechos, contraer obligaciones, celebrar c011rr-aws y cumpUrlos, 

sólo la tienm1 los que han llegado a la mayon'a de edad y están et1 pleno 

uso de sus facultades me11tales. 

Asimismo, la mayoriá de edad se alcanza actualmente¡ a los 18 1111os cum· 

p!idos, el mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes. 

tal y como se l1a establecido en el Código Civil desde 1970 e11 los .-lrtlcu· 

los 24, 646 y 647. 

Al1ora bien, an la transacción se requiere de la capacidad genera~ mcís el 

podar de disposición del bien objeto de la 1Tansacci6n. Pero cuando la 

• 26· 



transaccióu tiene efectos traslativos, la per~cma que transi'ge, transmitiendo 

bienes o derechos, necesitará de /.a capacidad especial de disposidón. 

Al respecto el Cddigo Civil en m Art1í:ulo 2946, establece " ... Los as

cendientes y los tutores no pueden fTamigir en nombre de las personas que 

tienen bajo n' guarda, a no ser que la transacci6n sea necesaria o útil para 

los intereses de los incapacitados y prc11ia autorización judicial . .. '' 

/;"u este pn..:epto legal se encuentra contruidi:J una proliibición, e:>· decir, 

que si tto .·e cuenta con el poder especial, no se podrá disponer de los 

objetos o dl."rrclios sobre los cuales t1ersa la transacción. 

En este orden ele ideas rmestro Código Civil establece algunos casos en 

los cuales se requiere poder especial para poder llevar a cabo la transac

ció11; al referirse al mandato judicial Ct1 su Art1Culo 2587, interpretando 

a contrario sensu, scrlalti qi•c " ... El procurador tto necesita poder o 

cláusula especial, sino en Jos casos siguientes: Fracción 11. !'ara transi· 

gir ... ", luego entonces, si el maudatario judicial tiene ese poder o l1ay 

cláusula especial, si puede transigir. 

'J~1mbit"t1 d ,1rti'c11Io 2j54 St>tlala; elmandatariu reutlrdfacultadf.'s para 

tra11sigir. s1•i1alá11dose qui: se da esa facultad en cláusula especial. En los 

poderes gc1wrafos para pleitos y cobra11::as, para admiuistrar y para ejer

cer actos de dorni11io, bastarJ decir que se otorgan sin limitación alg1ma 

o con todas las facultades especiales para que se entiendan conferidas 

siu Umitació11 alguna, se tendrá entonces la capacidacl para trai1sigir. 

los cónyuges requieren autori:ación judicial para celebrar el contrato 

de transacción entre si; scgaln la regla general establecida en el Art1Culo 

t 74 del Código Civil, que al respecto dice " ... Los cónyuges requieren 

autorizocidu judicial para contratar entre ellos, excepto ciiando el con-
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tr~o sea el de mandato para pleitos y cobr~1zas o par~ actos de adminis

tracl6u ••. '' 

OITo caso al respecto lo configuran los menores emancipados pueden ale· 

brar la tra11sacció111 pero para poder transigir sobre innmeblcs necesitan 

autorización judicial, de confonnidad con lo estah1ido e" el ;lrt1eulo 643 

del Código Civil " . . El emancipado tiene la libre administración de 

sus bienes, pero siempre uecesita durante su menor edad; l. De la cntto

rización judicial para la enajenación, gra1iamet1 o ltipotcca -de bienes ra1~ 

ces¡ 11. De un tutor para negocios judiciales ... "y si se trata de una 

tra11sacci611 judicial, se tendrá que ltaccr a trai't!s de u11 tutor, de co,,for

midad coPJ Li Fracción II da dicl10 precepto. 

\' para el caso que el representante común, pueda celebrar una transac

ción, necesita de la autorización expresa de los 'interesados, de acuerdo 

a lo establecido en el Art(culo 5 J del Código de Procediinicntos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Otra situación ser(a , cuando el condueifo no puede transigir en relación 

con la cosa común, salvo que exista el consentimiento unánime de los 

dcn1<ls copropietarios, según el contenido del Art(culo 1S del Código de 

Procedimientos Ovilcs. 

Ausencia de Vicios en el Concentimiento. 

El consentimiento de las partes debe de estar constituido por la 11olm1tad 

precisa de los co11fTatantes, pero ésta puede estar viciada . En tal virtud, 

el contrato puede celebrarse no obstante que el ccmsentimiento está vi· 

ciado; existe y produce sus efectos, pero la parte que 110 l1a obrado en 

plenitud de su libertad, y por haber sido engatlada, tiene dereclw a pro· 
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IJJover la nulidad del contrato. 

El Art1'c11lo 1812 del Código Civil dice: " ... El coJLSentimiento no es 

váli'do si' l1a sido dado por error, arrancado por violencia o sorprendido 

por dolo ... " 

De tal suerte cu tendemos que el error es " ... una crecncr'a rontraria a la 

rcaJjdad, es decir, un estado subjetivo que esta en desacuerdo cou la reali

dad o co11 l.i exactih1d que nos aportad conocimic11to cient1'fico .. , " 

(34) 

J. El error pllecle producirse de dos maneras: en fonna fortuita, o 

bien provocado. En fonna fortuita es cuando nadie indllce a la fal

sa creencia de la realidad. El error fortuito es com1ln a los siguieu

tcs: 

Error de An'tmética o de Cdlculo.- Es el que se comete en una opera· 

ción arit1J1Jtica , y confomu: a la ley, no afecta a la JJJ'da del contra

to, sh10 que sólo da dcrecl10 a su rectificación (Art1éulo 1814 del 

c. C.). 

Error de Hccl10.- l!s el inicio de 101 ra:onamicnto falso y es la con· 

clusión de csc> ra.:onanu'cnto. (Doulangcr ), 

Error de Obstdculo.· Por virtud del mismo se impide la fom1ad6n 

del co11scntimicuto o co11curso de voluntades, debido a que las 

partes 110 se po11cri de acuerdo n•sru!cto a la uaturaleza del contra

to o a la identidad e/el objeto, de tal mallera que lrace sus rcspecti-

(34) Rojina Villegas, RafaeL Dereclw Civil .Mexicano. t t.; 7a.. Ed., México 

Edit. l'omia, S. A., 1972. p. 139 
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vas manifestaciones de voluntad pensando que celebran contratos 

difere11tes {in 11egocio), o bien que se refieren a cosas disti'ntas y 

ésto impide que se forme el consentim1'ento pues no existe la misma 

manifestación de voluntad para celebrar determinado acto ftm'dico, 

o para la tr<msfenmcia del mismo objeto que deba ser materia del 

contrato. 

Error de Nulidad.· Se presenta cuando la vohmtad si llega a maní· 

/estarse, de tal manera que el acto existe, pero su 'mtor o uuo de 

los contratantes sufre un error respecto al motit'O dctc1111inante de 

su voluntad, siendo este error de tal nahiralc::a que de haber sido 

conocido, no se l1ubiera celebrado el acto. 

En atención a esta circumtancia, se considera que el consentimien

to se formó, pero hay un vicio de tal magnitud, que impide que el 

acto o contrato surta sus efectos, por que la manifestación de la 

voluntad no es cierta. 

Además de este error sobre la substancia, se estudia el error sobre la 

persona, que sólo tiene interés eri ciertos contratos que se celebran 

íntuitu personae, es dedr, por consideración a la persona, o en aten

ción a su capacidad, conocimientos o 'tJfih&dcs. Sólo cu estos con

tratos el error sobre la persona puede viciar la voluntad, ya qu<' re:· 

cae .tobre el motivo detem1inante y único ele] couscntimicnto. (35} 

Error !diferente.- Es cuando se tiene 1wa creencia falsa rcs¡1ecto de 

ciertas circut1stancias accidentales del acto jurfdico, o de la cosa ob· 

jeto del mismo, que en ningún momento nulifica el acto j1n{dico 

celebrado. 

{JS) RojÍI•• Vi/legas, R.ifael op. cit. pp. 140 y 141 . 
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Error de Derccl10.- Se origina cuando se tiene una falsa c~cncia 

sobre la aplicab1'1idad de una nonna legal, o sobre una interpretación, 

esto es, respecto de una regla juddica al contrato. 

El Art1'culo 1813 del Código Civil dice: "El error de dereclio o de 

liecho, invaUda el co11trato cuando recae sobre el motivo dctenni

nante de la voluntad de cualquiera de los contratantes, si en el acto 

de la celebración se declara ese motivo y por otrn causa. 

Aplic.mclo lo antcn·or a la tra11sacció111 se considera que el error de 

derrchv 110 es causa clc iinpugtJació11 dado el carácter controvertido 

de la relación ftm'dica y dada también la finaUdad de la transacción. 

Es pues el error de l1cc110 el que vicia el concentimicnto de lcJS par· 

tes, en virtt•d de que puede recaer sobre ÜJ substancia del objeto o 

sobre t persona con la que se celebra el coutrato. 

Propiamenle el dolo y la mala fe, 1w son vicios de la voluntad; el 

vicio""' el error en quu incurre el contratante en virtud del dolo o ma

la fe. Por lo que se considera que el error es el género y el dolo y la 

mala fe so,1 especies. 

Error Mcmtem'do.· Es á.qucl en el que se maqui'tra para mantener al 

que cayó CX¡JOntáncamcntc en error. 

Afalafc.· Es la siniuladóu del error ur1a vez conocido éste. 

ll. Error provocado.- Es áqucl en el que se realizan maquinaciones para 

ltaccr caer en un error. 

Dolo.- Son lcJS maquinaciones o artificios lreclws para inducir a una 
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El Dolo y la Mala Fe, tienen los mismos efectos j1m'dicos, distin

guiéndose, en que el dolo es activo, en virmd de que implica maqui

naciones .o artificios para inducir a emor y la mala fe puede ser tan

to activa corno pasiva, cuando se aprovccl1a un contratante del error 

en qua la otra parte está 1'ncurriendo (pasiva}, y c11atJdo además de 

aprovccl1arse del error de su contraparte, se realizan maquinaciones 

para mantonarlas en esa arror (activa). 

Tanto el dolo como la mala fe de las parles, anula11 el contrato si Iza 

sido la causa dctem1inante de este acto juri'dico. Se puede decir que 

debido al carácter indivisible de la transai:cián, el dolo o la mala fe 

de una de las partes, no puede evitar los resultados de la misma. 

La violencia es fo coacción ejercida sobre la voluntad de uua perso

na por la fuerza material o por medio de ameriazas para determinar

la a consontfr en un acto jurr'dico. No dS la violación misma, sino el 

temor, su efecto ordinan'o, el que altera la voluntad, •l que vida el 

conse11timiento. El Articulo 1819 del Cód(go Civil dice: " .. . /lay 

violencia cucJT1do se emplea fuerza fa'slca o amena:a qiw importe 

peligro de perder la vida, la l1onra 1 la livertad, la salud o una parte 

considerable de los bienes del contratante, de Sir cónyuge, de sus 

ascemlientes, de sus descendientes o de sus parientes Colaterales 

dentro del scgu11do grado . .. " 

La transacción cclobrada ejorciéndose temor contra uua de fos par

tes, estará afectada de nulidad, pero si /1abiendo cesado la violencia 

ratifica el t;outr~to1 no p14ede en lo sucesivo reclamar . 
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La lesi6n es el vicio de la volirntad de una de las partes, originando 

por su i11cxperiet1cia 1 extrema necesitUJd o suma rniscn'a, cu un con· 

trato conmutativo. 

Pero ese V1'cio de la vol1mtad de una de las partes, debe producfrcl 

efecto de que la otTa parte obtenga un Úlcro cxcc.sivo, que .rea cvi· 

dente desproporcionado a lo que ella por "'parle se obliga, pues si 

el contrato se llegará a otorgar l1ajo ese esta.do de incxpcn'encia, 

cxtre1 1a. necesidad, o suma miseria, pero no resulta la desproporción 

cu lAf ¡m·:;·.Jcíoncs1 no se dard la lesión. 

En la transaccidn SC' prCSt!nta la lesión, t:iJando al liacerse l.as rec1~ 

procas concesiones, hay una evidente desproporción entre la pres· 

tacidn y la contraprestación que se dan las partes, origind11dosc 

cott e . ' la nulidad relativa. 

Licitl.J en el Objeto Motivo o Fin. 

Lo li'cito es el l1ecl10 que tto es contrario a las leyes de orden públi

co o a las. bucuas costumbres. l::sto se deduce de fo interpretación 

a contrario sc1isu el tlrt1é:ulo 18)0 del Códi,¡¡o Ci1•il. 

la liciwd como elemeuto eser1cial se refiere al acontecimiento mis

mo en que el acto consiste, matar a una persona o robar; la licirud 

como clemc11to de validez no se· refiere a dicf10 aroutccim1'i'11to 

en qµe el negocio consisk, sino al objt,•io, motivo o /in perseguido 

par éste, por ejemplo CITTCndar lln inmueble para establecer t'f1 él 

""ªcasa. (J6) 

(36) Orliz Urquidi, RmiL, Derecho Cfoil. 2a. lid., México. Bdit. Pomía, 

S.A., 1982. ¡i. 334. 
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La transacci6n al igual que todo contrato, puede terier por objeto 

cualquier dcreclio de la .~ndolc que sea, a uo ser aqitellos en que se 

comprometa el interés g1meral. Tales son por ejemplo: los relati

vos al estado civil de las personas. 

TaJ.:s sou por ejemplo, los relativos al estado civil de las personas. 

En estos casos, no s6lo la transacd6n, sino todo contrato no pue

de tener por objeto esos derecltos, ya que se esta afcctmido el or

den público, por lo que la sanción es la invalidez del acto. 

La iltcitud en el objeto motivo o fin del acto produce 1mlidad ya 

absoluta o relativa, segiin lo disponga la ley. 

El cuarto y iéltimo de los elementos de valide.:.- Que el consenti

miento se mmiifieste 1m lafonna que la ley establece. 

La fonna es la manera en que se debe extcrnarsc y/o plasmarse la 

voluntad de los que contratan confomic lo disponga o pennita la 

ley. (37) 

Al clarificarse a la transacción de acuerdo a sus caractcrt'sticas, S(' 

dijo que por regla general la tTcn1sacdót1 es consensual, CXClpto 

cuando previene controversias futuras debe constar por escrito si 

el interés pasa de doscientos pesos (Art. 2945 del C. C.). 

Se considera que toda tTansacción debiera constar por escrito, como 

medio probator1'0 de la existencia de la misma, y no como una 

solemnidad necesaria para Sil valideay eficacia, en virtud de que los 

contratantes tratan de substitui'r la iHccrtidumbre eu tomo a una 

(37) Op. cit.¡>. 274. 
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relación j1tri'dica, por una situación de certidumbre, además de cotrs

tar los ténniuos en que se verificó la transacción. De otra manera 

dari'a lugar al nacimiento de una contienda que es lo que se trata de 

t"Vitar con la transacción. 
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b). Caractedsticas do /a Transacción. 

En este aspecto la transacción se regirá y contcndrd e" gran parte los 

caracteres que guardan fo mayada de los contratos, y asimismo surtir 

sus efectos junélicos correspondientes. 

La acccsoricdad de la tTansacdón ha sido muy discutida, sirr dud.:i 

porqi4e quienes la incluyen en el gmpo de los co"tratos accesorios 110 

l:au acertado a definir el verdadero wutido de cstd calificació11, al n·s· 

pecto José Castá11 'I'obefüis nos dice º ... solo puede admitirse cm1 la 

salvedad ele que la incertidumbre juddica que diJ b1gtJr a id trausucción 

puede uo 11accr de una relación contractual y, por co11s1J!1ti'et1tc, bJ.Sta 

con que vaya ligada a una relt1ci6n juddica contro1,erticla. , . "(38) 

Cuando se dice que el contrato de transacción es accesorio, lo que S(' 

sostic11c es que tUme en todo caso, como supuesto o antecedeutc, una 

relaciót1 jurt'dica objetiva o subjctivame11te incierta, susceptible de 

desembocar en ima contieudajudicial. 

La calificació11 de accesorio dada a la transacción Sl' funda tambiéu en 

q1w se l1ace en vista de un plei'to que St.' cvitd o sr termina con ella. 

De cualquier manera esta el.aro que no se puede hablar de la acceso· 

ricdacl de la transacción cu el mismo sentido en que se habla de ella 

cu relación cou el contrato de prenda o con el de l1ipoteca. 

(38) Op. cit. p. 482. 
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Bilateral. 

Al hablar de otra de las caracterr'sticas de la transacción, Biagio Dmgi 

expresa " ... la esencia biluternl de la trans1.JCción se manifiesta clara

"JC'lt'' en la ueccsidad, para que exista, de las rccJprocas coucesione.s 

de las partes que lo celebran .. , ", " ... 110 falta quien cntieuda, sirr 

embargo, que tJ.Jl vez 110 es exacto 1J.fim1ttr que en fo tra11sacciJ11 c.~istc 

el sctcrificio n nproco clt' parte del den~rlio discutido, ¡1orq11<' 110 es el 

dcreclto discutiJo lu que se re111mcia, s1·g1í11 estt crircrio1 ta11 o¡mcsto 

al tn.ulicio11'1.!t11c11te 1/J(D1ifestadu. es d(·cir, t.1'Jllt-'1 l/Ul' urigin.i de11·clros 

y oblig1Jciorn:s para arnbi.Js partes; dado que, como t1il derl'clto, 110 esta 

en claro a que ¡1c1rtc, correspondl', ele iJCuenlo co11 la posición de refc· 

nmciu lo que las partes remmciat1 r..·s la posil11'1idad de discutir el dcre

clio mismo Je que se trata ... 11 (3 9) 

La 11aturalc:,1 bilateral de la transacción se dcsprc11dt• lógicm11n1te de 

la fiualidatl con ella perseguida, sin que l1aya manera el" negarla, ya que 

ama obligación m1ilawral uo puede tener jamás caráctl'r transaccional, 

serd , paclrd , sc•r, como se admitt..' por la generalidad ele los tratadistas, 

remmcil.l all1.111a111i(•l/to, reconociniil'uto, etc.: pero de ninguua manera 

tra11sacció11. 

Cabe mc•ncíouar lo que sosti<•11c lléctor Lafaillt• respecto de la bila

terali'clad de la tnmsacción d1'cicndo que es 11 
••• un acto jurréUco bila

teral, una co1we11cióu Uberatoria y no un cmitrato, p1tes extingue obli-

(39) lfl•tit11cio11c• de Dcrcc/10 Ci1•il. 4a. Ed.; México. Edit. Unió11. 

Tipogrdfica Editorial· Hi•pa110 Amcricaua. 1946. ¡>. J6S . 
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gacirmes, en vez de hacerlas contraer, que es el efecto propio de est<1 

figura ..• " (40) 

Asi' Opina también el profesor Boffi Boggero, " ... La transacción es 

un acto junélico bilateral al que son aplicables todas las disposiciones so

bre co,1tratos y por tanto no puede luJber transacción mientras que ioia 

parte afirme haber lleg,ulo a un acuerdo y la otra lo niegue, si no se pmc

ba qiw existió realmente solución de la contienda ... "(41) 

La onerosidac.I de la transacción es una consec1te11da obligada de la 11c

ccsidad Je prestaciones reciprocas para la existencia de la misma. 

Van Tl110 opina que -' ... el carJctcr oncrosl' di: la tnmsaccióu se l1a 

cxageradc), de una parte1 porq1le los sacrificios p1wclen srr de los mJ.s 

variados y sutiles, y de otra, porque con elfos se Ira trasladado rl ct•turo 

del co11trnto a la per11eria . .. " ( 42) 

Al respecto, Ramón Sáncliez !iledal; expresa que fo l'Tarrsacrión tiem' el 

cardctcr de onerosa ., ... porque los pro1'Ccl1os y gn:wámctics son u111· 

tuos, pues si sólo una de las partes hiciera concesiones a la otra [Mrtc:, se 

trataría <le 1m desístirnictito, allanamiento, rcuut1ci11 o de una coufrsión 

judicial . .. " (43) Y de ninguna '1hD1era a la fig1rni ele este cst1~dio. 

(40) La Causa de las OhUgaciones en el Código Civil. Buenos Aires. Sección 

de Pllblicacioues clel Seminario de Ciencias ]uriélicas y Sociales. 1940. 

p. 396. 

(41) Cfr. Op. cit. p. 303. 

(42) Jdem. 

(43) De los Contratos Civiles Ja. Ed.; México. Edit. Pornla, S.A., 1976. 

·p. 436. 
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Por lo que se refiere al carácter co11mutativo1 se " ... sin q11c por fuer

za deban o suelan ser equivalente las concesiones reciprocas, mismas que 

vadan en su importancia o cuant{a con las probabilidades de éxito que 

tengan cada parte en el Utigio, que se e11ita o se tcnnina, asl' como tam~ 

biéu con la uecesidad que teuga cada una de dicl1as partes de transigir 

el negocio ... " ( 44) 

/Hcardo 'I"rcvirio Garc(a manifiesfl1 que el carácter conmutativo de la 

transacción .u· da ,; ... en razóu ele que las partes conocen la cua11t1a 

de su pr• ;Mción desde el momento de la celcbraciórz de ILI transac~ 

ció11 • •. ,, ·45) 

La tramacdón ticuc adcmia's el carácter de Comensual c11 oposición 

d fonniJl, - ·" ... nuvzdo <'l i11tcrés dd negocio no exct.•tfo de la cautidád 

de do.<rict'los pesos de c0t1forrliic!Ad con el .-lrti'c11/o 2945 del Cdcligo 

Ci11i/, Úlll'r¡m.•t1ula ~1 cvutrario :u·um, .. " 

l'on11"/, d•: colifom1idacl coli lo establecido cli el Art(c11/o 2945 del 

Código Cit.•il l'ige11te que establece; '' ... 11 La Tra11sacció11 que pTC'vie

nc coutroVt•rsias fiwcras debe constar por l!scrito si el interés pasa de 

closcicntos pesos . .. " 

Iudi1isible. f.1 transacció11 como obra que es de la comrén intención de 

Lis partes, fas ctrnlcs, al a1'<'11irsc• a 1rna renuncia reciproca de dc•reclros, 

se e11ticnde que quisit•ro11 el todo)' no partcs aisladas del acto, es indi

t'isible, de doudc 11ic11e que no pueda anulársela por ¡Jarte y convaliddr· 

sela por el resto. 

La iuditrisibilidad de la transacción sólo cx1'stc para las conc~sioucs y 

(44) Op. cit. p. 435. 

(45) Op. cit. p. 771. 
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renuncias que la mfstna cont1'ene. La cláusula secundaria y separable uo 

tiene por q11e acarrear la nulidad de lo principal y del conjunto. (46) 

En principio de la indivisibilidad de la transacción no es absoluto y su 

aplicación queda supeditada a la investigación de la vobmtad de las par· 

tes y a la intención cou que consintieron los düiersos aspectos del ncgo4 

cio ftm'dico. ( 4 7) 

Ahora bien, esta cualidad es propia de todos los actos jun'dicos, más 

l'articu.larmcntc de los bilaterales, pues n• destmira'a l,1 base misma del 

couscnh"miento s1° fuera l1í:ito desarticular el conjunto, apartando los 

beneficios para 1ma de las partes y dejando si,1 na.d,i a la otr.1 

flor lo que respecta a lo iuditiisible de la tnmsacrión Héc tor Lafi1ilh· 

mamfiesta 11 
••• Las diferentes cláusulas de w1a transacción so11 1'11di· 

visibles1 y cualquiera de ellas que fuese nula, o q1u! se a1111las<.', deja 

siu efecto todo el acto de la transacció" ... "(48) 

Dic/10 todo lo anterior rewlta factible empezar ha establecer algm1as de 

Ws especies as{ como los efectos de la transacdón. 

(46) De Gasperi Morcllo, Luis., Op. Cit. p. 317. 

(47) /dem. 

(48) Cfr. Ldfaille, Jléctor. Op. cit. p. 397 . 
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e). Especies de la Trausacción. 

judicial.- En térmi11os generales, la transacci6u judicial L'S 0 
••• uu ue

gocio jurr'dico, por virtud del cual dos o mds personas, mediante couce

sioncs reciprocas, ponen fiu a uu plei'to ya comenzado . .. "(49) 

Así para algunos at4forcs la trcmsacción judicial es tcm1bi'ln llamada tran

sacción procesal y la rlefiue11 como ", .. w1 dercclro pri11ado que se 

co11cluyc par las pdrtes (solas o con it1tenie11dó11 de 1111 tl'rccro) subrc 

todo el o;Jjc:tv litigioso o uua parte de él, parc.J. poner tém1i110 a un pro-

ct~dimicmtv de sentc:11ci11 pendiente: _,11tc cualqrácr tribunal, eu otra.r 

palabras¡ 1111 derecho prÍt'aclo para poner tlnuino 1J 1111:.l contru1,.ersfo 

¡1c11die11te .•. "(SO) 

.·11 rcspcc: ,J, Raftwl de p¡,,il e11 su obra Derecho CiPil Mexicano, c . ..;pre

Sll •', •• •~a tra11sacciÓH judicidl es la conct'rtada d1ffa11tc un 11roct•so1 fo 

que .se concfoye w1 j11::gaclo u bi"" l..i que ·"--' llct•,z .1 cfl'cto de.-:¡més de 

iniciado 11r1 proct·so j11Jici1ll, y ']"t' vcr;.i subrc la c1wstiú11 que es obje

to de éste ... " ( 51) c·,, co11cl11sión w transc1cció11 judicidl se enric·n

dc corno aquelki que ticue por objí'to tenni11ar un juicio pendieute 

mediante el acuerdo pn'1•ado de las partes. 

Ucsprcto ;/1• este punto donde se h· caUfica a la trausacdót1 como ju· 

clldal, serd tratado cou mayor amplit11cl eu el capftulo l/l, ya q11e 

es ""ª de las Ílltcrrogantes n•specto de la natnralc:a jurié.lica de la 

(49) G11asp. }ail11e. Derecho /'rocesal Civil. Ja. Ed., 1 t. Madrid. Hdit. 

lusti'tuto de 1:."st1tdios Pollticos, 1968. p. 535. 

(SO} Cfr. /lose111bcrg. leo. Tratado de Derrc/10 Procesal Civil. Sa. Ed. 

2 t, Buertos Aires. Eclit. Edicio11es jurt'tlicas Europa· América. 195.5, 

p. 311. 

(51} Cfr. e/a Pina Vara, Rafael. Op. cit. p. JOB. 
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misma, es decir, qua si se le puede considerar tm acto juriélr'co procesal,; 

de acuerdo a lo establscido en nuestro Dercc/10 Civil. 

La transacción extrajudicial " ... es aquella que se lleva a efecto cuando 

el conflicto que las partes pretenden resol..,. no se encuentra todav1Íl s11b 

judice . .. " 

La transacción es pura " •.. cuando las partes operan sobre y con la ma

teria que es objeto de la controversia •.. " además algunos autores le 

atrilluyen efectos declarativos. 

La transacción compleja o también llamada impropia, cuando además 

" ... de los recrprocos reconocimientos de derechos, pennite la atri· 

bución de ckrachos de una parte a otTa ... " Se propone corno ejem· 

plo de ella el caso en que una parte cede a la otra la cosa o dercc/10 

discutido mediante una compensación de dinero. Atn'buyendosele 

el efecto traslativo, que más adelante se explicar1'a. (52) 

La transacción declarativa de acuerdo a lo establecido en el Art1Culo 

2961 del C6cEgo Civil vigente q11e a la letra dice " ... /'or la transac

ción tlO se transmite, sino que se declaran o reconocet1 los dcrcclws 

q11e son el objeto de las diferencias sobre que ella recae. La declara· 

ción o roconocimic11to de esos dercclaos no obüga al que lo l1acl' " 

garat1tizarlos1 ni le impone responsabilidad alguna et1 caso de evicción, 

td importa uu túulo propio en que fundar la prescri'pción. . . " Es 

decir, los efectos de la transacción en este aspecto son declarativos. 

(53) 

(52) Op. cit. p. 772. 

(53) Op. cit. p. 506 
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Asi' también cuando la transacdó11 sólo versa respecto del objeto mate· 

ría de la controversia, sólo producirá efectos declarativos o extintivos. 

Pero si se involucran bienes diversos o dinero, entonces producirá efec

tos tTaslativos, ya sea de dominio o de uso, según convengan las par

tes. (54) 

Aqur' cabe mencionar la relación que hay entTC la transacción pura, 

compleja . declarativa y traslativa; por prindpio liay que mcrn:ionar 

que existe ;n..: controversia doctriual acerca de si la transacción es 

declaratitJa o traslativa, y esto es fácil de dilucidar, en el sentido de 

referimos a las especies de la transacción antes mencionadas. 

Como ya s ... dijo en el . ..\rtiCulo 2961, de acuerdo a su contenido la 

trattsacciáf1 tendrá efectos declarativos, y tambiéti se le podrá deno

minar pura o particional. Además la puramente declarativa no sirve 

de base o de ti'tulo a la prescripción positit1a; no obUga al sancamien· 

to por evicdón o vicios ocultos; t1i causa derechos ele traslación de 

dominio. 

Por lo que respecta a la transacción traslativa o también llamada com· 

plcja; a tra1it!S de ésta una de las partes enajena a la otra una determi

ucula cosa que no era objeto de la dis¡mta. 

\' en la transacción traslatiria al contrario de la dcclarati11a cabe la posi· 

(54) Cfr. Soto All'arcz, Clemente. Pnmtuario de la Introducción al Esn1dio 

del DereclJo. \' Nociones de Derecho Civil. 2a. J!d., México. Edit. 

Limusa. 1982. p. 384. 
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bilidad de la evicci611 y puede involucrarse como t(hdo para el inicio de 

laus:ucapi6n. (SS) 

No obstante que la transacci6n cuando recae sobre el objeto de la con

troversia s6lo produce efectos declarativos o extintivos, algunos autores 

la considBTan como un contrato en los ténninos del derecl10 mc>..icano, 

porque está creando la obügaci6n para las partes de no conti1111ar con 

la controversill planteada o de no inü:iarla en lo futuro. 

En este sentido algunos tratadistas opinan¡ que fu transacción es urra 

1.ierdadera enajenación, puesto que por ella cada contTatantc cede una 

parte del derecho que cree asistirle. De Hue11 sostiene que la 

º ... transacd6n no es un Utulo traslativo de derccl101 sino un t1'tulo 

declarativo . . . ", y De Diego parece distinguir dos aspectos cu la 

cuestión cuando dü:e " .•• que por lo que respecta a las cláusulas 9"" 
implican renuncia parcial a las pretensiones de las partes, el efecto cú• 

la transacción es extintivo para la parle que renuncia, pero por lo qt•c 

afecta a aquellas otras que contienen confirmaci6n de las pretc11sioncs 

de las parles, el carácter de la transacción es el de un acto declarativo 

o reconogdtivo de dereclios, no traslativo de los mismos ... " ( 5 6) 

En la legislatura extranjera se considera, por lo gcr1eral, a la trmuac· 

cidn como im acto simplemente declarativo, y de esto se deduce la 

doble consecuencia de que no puede servir de justo ti'tulo para la pres

cripción ordinaria , y las parles 110 se deben mutuamente el sa11ean1ieu· 

to de los dereclios que se roconoceri. 

Esta tesis se funda en que en la transacción no liay intención reciproca 

(SS) Op. cit. pp. 402 y 403. 

(S6) cfr. Castán Tobeñas, Daniel. Op. cit. p. 379 . 

• 44. 



de tramfcrir o adquirir la propiedad, y lo que se renuncia no es la cosa 

o dcrcd10, sino la prctcnsi6n que tema sobre ellos cada una de las par

tes. 

No obstante, se admite por todos que la transacción puede tener tras· 

lativas, cuando tiene lugar, no por división de objeto litigioso, sino con 

mediación de objetos extr111ios al mismo, por ejemplo, si se adjudica 

todo el derecho a una de las parres, mediante L:i obligación en ésta en

tregar a la L rra parte, una suma o cosa detcnninadA. ( 57) 

Rezzónico rn,mificsta que la transacción es declarativa y no traslatit'a 

de dercclios porque 11 
••• no crea ni transfiere derec110s nuevos: se 

refiere a dercc11os o ti'ttclos anteriores posei'dos por las partes que trmi

sigcn. Si yo desisto de mi dcrccl10 sobre este libro transigiendo con 

m1 tercero que reiviudica su propiedad, éste 110 adquirirá por esa cau· 

sa ningiín mun10 dercd101 sir10 que conseniará el mismo que antes in· 

t 1ocaba dnicatrwntr se libera del derecho que yo podra'a oponer· 

le ... " (58) 

Asimismo 1-léxtor Lafaillc expresa ", .. Por la transacción no se trans· 

mitc, si110 que se cfoclara11 o n>conocct1 derechos que l1accn el objeto 

de las diferencias sobre que ella i11tervicnc11. La declaración o reco110-

cimic11to de esos derecl1as no obliga al que la l1ace a garantizarlos, ni 

le impone responsabilidad alguna cu caso ele e1iirció111 ni fom1a un ti~ 

tulo propio e11 que fundar la prcscripci611 ... "(59) 

l::'t_1 este punto se trararán los efutos de la transacción al rcspec"to el 

(57) Op.cit.p.379. 

(58) Op. cit. p. 1029. 

(59) Op. cit. p. 398. 

• 45-



Art{culo 2953 del citado C6digo Civil, establece que " •.• La trm1Sac· 

cló11 ti1me, respecto de las partes, la misma eficacia y autoridad que la 

cosa ft•zgada; pero podrá pedirse la nulidad o la rescició11 de aquella 

en lo:casos autorizados parla ley ... " (60) 

En primer ténni'uo se verá que debe entenderse por cosa juzgada y, en 

seguida se cstudiard que relación tiene con la transaccióu. Se entieudc 

como cosa juzgada " ... la inmutabiUdad de lo resuelto en las sentcu

cias o resoluciottes finnes, salvo cuando tstas puedan ser modificadas 

por circunstancias supervenientes . .. "(61) 

En efecto, la cosa juzgada se configura sólo cuando una sentencia debe 

considerarse firma, es decir, cuando no puede ser impugnada por los 

meclios ordinarios o extraardinarios de defe11sa. (62) 

Las leyes procesales conceden a las partes dete1111inados medios para 

impugnar resoluciones judiciales. Pero estos medios no se puede11 

prolongar indefinidamente, sino que el ordenamiento procasal tie11e 

que señalar un li'mite preciso a las posibilidades de impugnació" y 

otorgar fim1eza a las resoluciones judiciales, a fi" de dar seguridad y 

estabilidad e11 las relaciones jun'dicas, de aqu{ la necesidad y la razó11 

de ser de la cosa juzgada. 

La cosa juzgada tiene por objeto detcnninar el momento a partir 

del cual ya no podrá ser impugnada la sentencia, ni discutido en ningtln 

(60) Op. cit. p. 505. 

(61) Instituto de Iuvestigaciones ]1m'dicas (UNAM); Diccionario ]uri'dico 

Mexicano: T. II. México. Edil. Pomla, S.A., 1985. p. 344. 

(62) Op. cit. p. 345. 
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proceso ulterior el litigio sobre el que dquella !raya versado. (63) 

Surge la excepción da cosa juzgada cuando se pretende revivir un asrm· 

to ya fallado en fom1a definitiva; por cuanto q11e el fallo se basa en 

situaciones verdaderas, ya no controliertibles; de lo contrario la jtuticia 

carecerr'a de eficacia. (64) 

En cuarito a la cqiu·paración de la transacción con la cosa juzgada Ru

ggiero nos dice que no puede j,Jterpretarse como una identificación, ya 

que la seut~.ucia firme produce algunos efectos que no produce la tran· 

sacció11; l.l equiparación n:sporrde a !iU semejanzas existcutcs entre• ""ª 
y otra, ya que ambas porrc11 Jiu siempre a una controversia que no po· 

drá ya surgir. .~1lwn1 bfo11, d semejanza de la E!'Utcncia la transacción 

obliga a las partes contrcJycntes y otor.~a una exccpcióu contra aquella 

parte que ntcntc controvertir de nuct10 c•l punto ya resuelto. (65) 

.41 respecto se establecen diferencias .rubstandales entre la scntenday la 

transaccióri: 

- La sc11ccncia q"e decide di1 1ersas cuestiones puede ser modificada 

e11 parce y sub.ristir por el resto y, la transacción por ser indivisible, 

auuillda que sea cu parte, queda a11ulada en todo. 

(63) Ova/le I'avela, ]osé. Derecho Procesal Civil; México: Edit. Harlas, 

1980; p.p. 164 y 165. 

(64) CabaneUas, G11illm110: IJiccionario de Derec/10 Usual. T./; 11a. Ed; 

Buenos Aires. Edit. HelicJSta, S.R.L., J 976. p. 359. 

(65) De Ruggiero, Roberto; Justituciones de Derecho Ci1•1'l, T. JI., V./; 

4a. Ed.; Madrid: Edit. Reus, 1929.p. 522. 
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- Sus fonnas son diferentes. 

- La sen'tencia s6lo puede ser dictada cuando se da una controi•crsia 

ya nacida, por su parte la trcuuocción puede prever una cor1trovcr~ 

sia. 

La sentencia no puede ser atacada por vicios del consentimiento, 

mientras que l.a transacción puede ser anulada por estas causas. 

La tTansacci6n es atacable por acción de nuUcUid y la sentencia sólo 

por los rccunos instituidos en el procedimiento. 

- La tTansacci6n es rescindible, la cosa juzgacfu no. 

La tTansacci6n emana por el acuerdo de voluntades de las partes, 

en tanto que la cosa juzgada se origina por una sentcnda dictada 

en juicio. (66) 

La cosa j1'zgada y la transacción, tienen ambas por objeto p0t1cr fi11 a 

una o varias controversias, pero su acción estd Ümitada a la cucsti'óu, 

materia de la resolución. De donde se desprende, que los efectos ele 

la transacción no se extienden md.r allá de ru objeto. Mientras sub· 

sista la transacción, no puede haber nueva iustm1cia, ni' contt't1uadó11 

de ella, si la demanda nueva tiene el mismo objeto y fo misma ctJusa 

y si está fonnuL.u.la entre las mismas partes que fom1m1 una idt•uti

dad juri'dica . El demandado en este caso, la recl1azar1'a cou m1a 

excepción análoga a la que it1voq11e alegando '"'ª scntcrlCÍa finnc fa· 

vorablc que tenga el carácter de cosa juzgada. 

(66) c'fr. Op. cit. p. 314. 
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La transacdón concede a cada parte, una excepción de transacci6n; do

minándose a la cosa juzgada, excepción de cosa juzgada. Ambas son 

perentorias, diferenciándose en el nombre y cu los efectos que se l1an 

dejado expuestos. 

Las legisWciones e."Ctrattjera.s estableceu que la transacdón tieue para 

las partes la eficacia y autoridad de la cosa juzgada, uo a1ladic11do ex· 

presame11tc, como se l1acc en nuestro Código Civi'l vigc•ntr:, que puc· 

da miularsc o resci11dirsc en los casos aiaorizados por la ley. Esto se da 

como co11stcucucia de que en la transacción las partes se ltaccn rec(· 

procas co,iccsioties para terrni11ar o prevenir una controversia, una 

de las partes puede no cumplir con su obligación, o bien, la transac· 

cióu puede celebrarse otorgando una de las partes Sil consentimieu· 

to, a 1•irtud de 1.11'olcucia. 

En estos casos, eri que las partes no cumplen ni obügación, o al ce· 

lebrarJe la transacción existiendo una causa de invaUdcz 1 la transac· 

ciór1 puede quedar si11 efecto, ya que defecto de la cosa juzgada es 

sólo en cuanto a que no podrd l1aber una nueva discusión sobrl' la 

cuestión ya n•suclta, no aquella en la transacción corno contrato que 

es, 110 pueda apUcarse ninguna de las reglas generales aplicables a to· 

dos los contratos pMa prfrarla de efectos confonne a dereclio. 

De al11' que nuestro legislador lraya atiadido: " ... pero podrd pedir· 

se la uuüdacl o rcscisióu de áq1tclla eu los casos autorizados por la 

ley • , . "> Arti'wlo 29SJ 1ílti1110 pdrrafo del Código Ci1•il. Por medio 

de esta dis¡>osidó11, el lcgislmlor aclara que la cosa juzgada es sólo 

cu cuanto a la excepción q"e se ckriiia para las partes; y en cuanto 

a .su e~;stettcia, valide;: y procedencia de la rescisión se aplicardn las 

reglas generales de los contratos . 
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Para corroborar lo antes expuesto, se cita la siguiente Tesis, emitida 

por la Suprema Cor.te de ]usticfo : "La transacción se identifica en al

gunos puntos con la retrtencia ejecutoriada, y alg1mas veces las leyes 

conceden a la transacción la misma eficacia y autoridad que a la sen· 

tencia finne, pero de esto no se deduce que h<l)la una identidad com· 

pleta entre la transacción y la cosa juzgada . Una y otra tienen en co· 

mún que no pueden ser refonnadas siempre que reunan los requisitos 

' legales necesarios para su validez; de suerte que ya no puede promo

verse juido sobre las cuestiones que fueron dirimidas, ya por una 

transacción, ya por una sentencia, y si ti Ütlgio llega a establecerse, el 

demandado puede oponer, tratándose de sentencias, la excepción de 

cosa juzgada, y tratándoosc de tTantacción otra excepción muy scme· 

jante, que los autores llaman excepción de transacción. Asimismo, la 
sentencia firme y la transacción, son equiparables, porque ambas 

pueden ejecutarse en la vt"a de '!Premio, siempre que las transacciones 

consten en escritura pública o judicialmente en los mitos respectit1os. 

Pero en tanto que en la sentencia ejecutoriada sólo puede ser impug· 

nada en cuanto se refiere a su valjdez, únicamente en los casos que 

permita la ley, la transacción, aunque esté aprobadajudiciabnc11te, ¡me· 

de ser rescindida y anulada, de la misma manera que un contrato; asi~ 

las reglas generales que rigen en materia contTactual, ton aplicables 

a las tTattsacciones, en todo aquello que tto estd expresamente preve· 

nido respecto de las mismas, y la ley especffica varios casos e>1 que 

las transaccionesson rescindibles o nulas". (67) 

De lo anterior se concluye que el efecto que tiene la transacdón como 

cosa juzgada, es impedir una nueva discusión de la cuestióri ya resuel· 

ta. 

(67) Suprema Corte de Justicia (Tercera Sala Civil); Tesis: TRANSAC· 

CION, T. XXXlll, 30 de septiembre de 1931, p. 812. 
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Sieudo esta la ra:ó11 de ser q11e a la trausacci611 se le atn'b11ya la mis· 

ma eficacia y a11toridad q11e la cosa juzgada, ya que de no ser as1~ los 

litigios nunca tcndrt'an fin. Pero esto es exclusivamente cuando la dis· 

cusión se refiere a la cuestión resuelta. 

l'or último cabe mencionar que cuando cualquiera ele las partes pre· 

teuda imp11guar la valide: de la transacción, deberd previamente a la 

prese11tació11 de la demanda, asegurar la devol11ció11 de lo q1te hubiere 

recibido ccm.; consec11encia de la rn1'sma ·Artoeulo 2963 del Código 

Cit1il. 
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El Efecto Extintivo. 

Como las partes .han querido media11te la transacción extinguir obliga· 

ciones litigiosas o dudosas l1aciéndose concssim1es recfprocas; y como 

es natural al consagrarse un principio d4 doctrina y legislación unil>er· 

sal que expresa " ••. la transacción oxtingue los derecl1os y las obli-

. gaciones que las partes Jiubiesen renunciado como sus accesorios, frn· 

tos, rentas, garanti~a J etc., y tiene para con ellas y sus sucesores, la 

aJ4loridad de la cosa juzgada, es ddcir, que produce los mismos efectos 

que la sentencia ... "(68) 

La parte final ddl párrafo proceddnte nos dice qu• la transacción tie

ne entre las partes la autoridad d4 la cosa juzgada; pero asta asimila

ción no deba interpretarse literalmente, pues liay diferencias esencia

les que las separan, como son fus siguientes : 

1) MientTas la sentencia recae siempre sobre un juicio entablado, es 

decir, .supone la existencia de un pleito, la transacción puede 

versar sobre una cuestión extrajudicial y puramente dudosa. 

2) La cosa juzgada es inatacable y se considera como la verdad mis· 

ma, mientras que la transacción puede ser atacada y anulada 

por vicios de la vohmtad como sou error, dolo, violencia. etc. 

3) Las fonnas son diferontes. 

4) La santeticia es dictada por un juez, mientras que la transacción 

es obra de los particulares. 

(68) Op. cit. p. 488. 
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S) La sentencia puede ser apelable, cu tanto que la transacci611 uo 

lo cs. 

6) La scntenda entraña el impcriwn, vale decir, la fuerza compulsiva 

o coercitiva, mientras que la transacción no tiene otra fuerza com· 

pulsiva que la ele cualquier convención. 

7) Las transacciones san indii'isibles y, por tanto, al menos en prin· 

cipio, Jcbc11 ser mantenidas o anuladas en el todo, mientras que la 

sc11te11~·ia ·1ucde ser am,lada total o parcialmente¡ es susceptible de 

ser reformada en algunos puntos y confirmada o llevada a efecto 

cu cu amo a los otros. 

far esa t'irtud, las partes 110 pueden en adelante exigirse el cumplimicn· 

to de los dcrcclros y obligaciones a que lian renunciado, que han me· 

noscabado, declb1ado o dismimoélo por la transacción, pues ésta crm1· 

ple errtrc ellas el papel y la función de u11a se11tencia que se dictan de 

comtln acuerdo para obligarse reciprocamcntc en los tt!n11inos de la 

propia transacción. 

Efecto Declarativo. 

la transacción produce un efecto declaratiiio o recognocitivo por el 

que cada una de las partes cu lo que concicnre a los derechos que les 

son reconocidos por su contraparte, no mlqHiere la cosa de ésta riltimtz 

a cottsecucnda de la transacción, sino que conserva simplemente lo 

que pretcnd1'a era suyo, y obtiene el desi'stimiento de stl adversario a 

esa prete1isió111 siendo reco,,ocido por 511 contran'o mediante rt•11ut1-
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clas rectProcas a sus p~tettciones, que ya cxist(an con antcr(oridad 

per'! que son dudosas, o~ginando cott ello una controversia o pudt'eu

do originarla en lo fa tu ro. Por lo que la celebración de la transacción 

110 del a ninguna de las partes u11 derecloo nuevo sino que sólo se lo re· 

conocen, derivándose de la celebración de la transacción una ccrti· 

dumbre juddica en cuanto al alcance y exo'gibilo'dad de los derecloos de 

las partes. 

Plam'ol al referirse al efecto declarativo de la transacció11 nos dicl': 
11La transacción no tiene por objeto conferir a las partes rmcVos den·

clios, sino solamente reconocer los que tienen o pretenden tener y 

consolidarlos ponié11dolos al abrigo de un conflicto". (69) 

As( el Articulo 2961, 1er. pdrrafo del Código Civil establece "/'or 

la transacdóu no se transmiten, sino que se declaran o reconoct"I los 

clerccl1os que son objeto de las difere11cias sobre que ella recae''. 

Asi' tambié11 Castán Tobet1as José manifiesta " ... al valor de la 

transacción entre las partes : se asimt'la a la scnte11da /inne .. , ", 

dos dt'stintas teori'as se l1a11 fonnulado cu la doctrina, acerca del valor 

jiut'dico de la transacción: la que equipara ésta a la scmcucia finne, 

concediéndole, en cousccuenda, la autoridad de cos,1 juzgada y el 

procedimiento especial de la ejccudóu de sentencia y la que la con

sidera simplemente como un contrato, fonrmlado eu resoluci6u de 

dudas que contratos anten'orcs u otras relaciones de dcrcclio prcce-

(69) Planio~ Marce~ Trata<lo Elemental de Derecloo Civil, tra<lucclóu por 

el Lic. José Al. Cajica, fr. Mé.<ico, D.F., Edit. CJrcfo11as Editores y • 

Distribuidores, J 98J; p. 520 . 
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de11tus liaya11 podido ofrecer a los iuteresados, sin rncli fuerza ni medios 

de cmnplimicnto que los de un contrato cualquiera. 

Jir1 favor ele la autoridad ele cosa juzgada se dice que sicndo la transac

cióu 1111 cqufralcnte o sustitl1 til'O del juicio y de la sentencia, l1a de 

tc11cr sus mismos ufcctos, y si "º los go=ará, no te11dr1á la transacci6n 

ra:ó11 ele ser ui llcmari'a los fines que le son J'ropios, pues sená uua nuc

t'1t f11e111e de litigios. 

li11 coritra il1..· .licl1a cq111¡1aración Sl' alega que tvdos las efectos de la 

tra11saccióri pucdc11 cxplicarSl' scncillt.tmc'11tt• por la fuer:a obUgatoria 

ilel contrato. (70) 

Si' bic11 , ... daro dicc11 Colín y C1pita11t u ••• que la 1Tansacció11, 

cxacta111c11tr igual qite 1111 j111Cio, pcnnitt• que a la demanda dc aquella 

de l,rs parte.( q1U.' quiera re11ovcJr aiirt• los tribmralcs el lin'gio a que di'· 

c/1¡,1 tra11s~1.-ciót1 puso fin, se puede opo1wr ima excepción andloga a la 

re-i judi11atac¡ esto obedece IÍ11ict.tmentc• al efl•cto obligatorio, que va 

1mido a "1 transcicrióu lo mismo ']"C a cualquiC'r otro co11 trato, y lo 

que l1acc que la acció11 del demanclautl' no sea admisible es qm• éste 

se 11a compromC'tido por la tTa1isacció11 a uo e11tablarla1 asumie11do 

uua obligl.lción de 110 hacer que 110 SC' le puccle autorizar a que in· 

frinja. 

En 1;spc111a, el Código Ci11il, acepta que la transaccr'ón tieue para las 

partes la auto rielad de la cosa ju:gada ; pero liacc la salvedad impar· 

ta11tc ele quc 110 procederá la v1'a ele apremio sitio tratándose del cim1~ 

pliniiento de la tra11saccióu juclicial. 

(70) Cfr. Op. cit. ¡1. 383. 
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Y se eutiende por transacci6n judicial aquella que recae en un amulo 

puesto ya en litigio. y pendiente del conocimiento de los tribuna

les. (71) 

Mazeud se pennite comparar a la transacción con la sentencia y mani

fiesta: " •.. Una y otra le ponen término a una contra..rsia, ambos 

son actos declarativos¡ .sin embargo, ni una n1' la otra son oponibles 

a los terceros, su efecto es relativo • .• " " ... No por ello deja de 
ser menos considerable la diferencia entre los dos actos; la trmwr

ción es un contrato, y no un acto de la autoridad pública. De ello 

resulta que HO tiene foerza ejccuton·a, salvo que se acrcdi'tc en un 

documento auténtico, y que no se berUJfu:ia de la l1ip6tesis judicial, 

igualmente no puede ser afectada por v1as de recurso judicial; no es 

suscepnble de ser impugnada sino por la acción de nulidad ... "(72) 

De lo antes transcrito en hojas precedente, se ve claramente que a 

la transacción desde un punto de vista procesal no se puede equipa

rar a cosa juzgada o mejor diclio con la sentencia, sino que úni'camen· 

te se le puede equipar como tal por sus efectos similares con la senter1-

cia, pero nunca queriéndola comparar con todas las funciones, carac

tensticas con que cumple dicl1a figura jurfdica. 

(71) Op. cit. p. J83. 

(72) Mazeud. Op. cit. p. 63J. 
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d). Contenido Obligacio11al. 

La trausacci611 engendra eu todo caso a cargo de las partes, la obliga· 

cíóu fundamental de reconocer el dercclro o atenerse a la renuncia que 

se lia lrecho por virh1d de la misma transacción. 

ésta obligación esencial implica dos consecuencias jurr'dr'cas coucre· 

tas: 

1} Tener c.11110 indiscutible e incontrol'ertiblc el dercclto que se Ira 

reconocido o la renuncia que se Iza l1ecl10 de ac11erdo y como lo 

estableced .1rtrculo 2953 del Código Ci1•il 1•ige11te. 

2) Conceder a las partes reciprocanumtc la exceptio litis per transa:· 

tioncm finitac, equi11alente a la cosa juzgada también contenida 

en el Artieulo 2953, si vuelve a plantearse por cualquiera de las 

partes, la misma cotttravcrsia , tJS( /o establece el Art1Culo 422 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

(73). 

Por otra parte, en los casos de transacci6n compleja, por virtud de 

la cual una de las partes da a la otra alguna cosa que no era objeto de 

la disputa, se generan las obligaciones de todo contrato oneroso tras· 

latt'vo de propiedad, esto es, nxc no sólo la oblwación fundamental, 

sino surgen tt1mbié11 las obügacioncs de garant(a con respecto a esa 

cosa ¡ deber de garantizar contra el l1eclro personal por perturbacio· 

ncs de l1ecl10 o de clercclio, deber de gara11tizar el saucamicnto para 

el caso ele e1•iccióu, y deber de responder por los vicios ocultos todo 

(73) Op. cit. pp. 441 y 422. 
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ello de ac11erdo al contenido de los siguientes preceptos jur(dicos; el 

Art1éulo 2959 expresa " •.• En las transacciones sólo hay lugar a la 

vicci6n cuando en virtud de ella da 11na de las partes a la otra , alguna 

cosa que no era objeto de la disputa y que, confonne a derecloo, picr· 

de el que la recibió ... " 

El Art1éulo 2960 couceptua " .•. CHando la cosa dada tiene vicios 

o gravámenes ignorados del que la recibió, da lugar a pedir la difc· 

renda que resulte del vicio o gravamen, eu los térmittos que respecto 

de In cosa vendida . . . " 

El Art(cu/o 2120 establece " ••. Todo el que enajene, está obüga

do a responder de la evicción, aunque nada se l1aya expresado en el 
contrato ... u 

El Art(cu/o 2142 prevee " ••• En los contrasos conmutativos, el ena

Jenamümto estd obügado al saneamiento por los defectos ocultos de la 

cosa enajenada que la haga impropia para los usos a que se le destina, 

o que disminuyan de tal modo este uso, que al haberlo conocido el 

adquirente no hubiere hecho la adquisición o l1abro'a dado menos pre· 

do parla cosa ... (7 4) 

(74) C6digo Civil vigente para el Distrito Federal. 
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e). Fi'g11ras Afines. 

Compromiso.- Bs la convcndón por cuya virtud las partes entre las 

cuales surge o pueda surgir wra controversia , se conciertan para con

fiar su decisión al juicio de uno o más árbitros. 

La t1awrale:a jun'dica de éste es 1m contrato cuyo objeto es dirimir una 

coutrovcrsia mstituye11do los órganos jurisdicciom1lcs del Estado por 

un jue:: pn.•Jclo, que puede ser un árbitro singular o 1m colegio arbi

tral cou tal .:¡ue éste se integre de un ttúmcro impar de miembros. 

Asr' el Estado a quien corresponde exclusivamente como atributo de 

soberanr'a el organizar la defensa del derecl10 y el ejercer mediante 

órganos pr:1pios la función jurisdiccional consi.stcntc a los particula

res el que éstos sustituyan un Juez PúbUco por otro privado, se 

cxpUca si se atiende a las ventajas que ofrece una institudón tendien

te a resolver de modo ntás rápido y con fonnas más sencillas un liti

gio. 

JJcro respecto a la Ubre volamtad dl• las partes se penuitc que éstas 

clijau para dirimir u.tt juez pri11ado, siu que esto impüquc, sin embar

go, abdicaciÓPI por el Estado de un atributo de su sobcramá ni in

l'd.Sióu de los particularc.<: en la esfera de atribuciones propia de 

cú¡ueL 

Hasta doudc llegue11 tales 1•e11tajas es cuestión distinta; la prdctica 

diaria 1 muestra como el recurrir al arbitrt1je es frec1wutcnw11tc origen 

de control!Crsias complejas y largas. (75) 

(75) Ruggiero, Roberto de. O¡>. cit. p. 52J . 
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Colin y Capitant al respecto manifiestan en la transacci611, las partes 

que tienen un litigio o estdn en vfas de tenerlo, resuelven sus diferen

cias por s( mismas. Y el compromiso presellta con la tramacdó11 la 

semejanza de que se celebra entre personas que tienen un pleito o que 

están arnena:adas de tenerlo; pero se diferencia de la transacd611 en 

que, as( como en lsta , las mismas partes resuelven las diferencias que 

las Jeparan, por el contrario el compromiso se encarga a una o varias 

personas la resoluci611 de su desacuerdo. (76) 

La tramacdón rwuifoe el conflicto (cuestión) planteada o impide 

que llegue a plantearse. El compromiso simplemente, crea el ór¡¡a

no destinado a re1olverlo, no lo decide. 

Se trata por conliguiente, de dos imtitucione1 ftm'dicas afines, pero 

distintas, que no pueden, ni deben, ser confundidas. Una y otra cons

tituyen mc!todo1 de arreglo de conjlícto1 ¡ur(dico1, pero la tramirción 

es un método más inmedi<Jto y directo que el compromiso. 

'J76) Colin y Capitant Op. cit. p. 1004. 
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ft Nulidad de la Transacd6n. 

Teniendo la finalidad de poner fin a una litis o prevenirla, la transac

ción puede resdndirse por incumplimiento de las obligadones a car

go de una de las partes asi' lo establece el ArUct.to 1949 del Cddi!li' 

Civil vigente, incluyendo en este incumplimiento el liecho de que 

una de las partes t'lrnlva '2 suscitar indebidamente la controversia ju

dicial ya liquidada por la tratisacción, puesto que este incumplimien

to da derecl.o a la otra parte a pedir el cumplimiento de lo conveni· 

do en la transacción, alegando la excepción de exceptio litis por 

transactio,.em finitae o bien a solicitar la rescisión de la misma por 

tal incwnplimicnto consistente en el indebido replanteamiento de 

la contrm1Crsia judidal ya trattsigida. 

La rescisión es ama manera general de tcnninación de los contTatos, 

pero que también se aplica a l.a transacción, pero conviene comentar 

cu especial la nulidad de la misma. 

Como se dijo anteriormente que cl dcrcclio objeto de la tTanscJCdón 

elche estar eu el comercio; por tanto, es nula la transcicción que se 

celebre: 

- Sobre ltJ acción pc11al proveniente de delito, pero no sobra la civil; 

a menos que forme parte de la sanción pública as( lo estatuye el 

.4rti'culo 2947 del C6digo Civil. 

Sobre el estado civil de las personas o sobre la validez del matrimo

nio, asmquc s( podrd transigirse sobre los resultados pecuniarios, 
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contenido en los Art(culos 2984 y 2949 en relación con el Art(. 

culo 254 del C6digo CiviL 

Sobre la fdi4Ci6n, aunque s( puede haber trmuacci6n sobre los de· 

rechos pecuniarios que de la ftliaci6n legalmente adquin"da, pudie· 

ran deducirse, sin que /,u concesiones que se hagan al que se dice 

hijo, importen la adquisid6n de estado de hijo de matrimoni"o, 

Arliculos 338 y 339 del citado Código. 

Sobre delito, dolo y culpa futuro•, fracción l, del Articulo 2950 

del citado Cddigo. 

Sobre la acción dvil que nazca de un de U to o culpa futuros, frac· 

ción II, del Art1C..lo 2950. 

Sobre .ucesi6n futura, fracción lll, del anterior Artl'culo 2950. 

Sobra una herencia , antes de visto el testamento, si lo hay fraccióu 

IV, del Art(culo 2950. 

- Sobre el derecho de redbir alirne11tos; pero si se puede celebrar 

transacción sobre las cantidades ya debidas, Arti'culos 321, 2950 

fracción V y 2951. 

Cuando tiene por base un t(tulo nulo, a no ser que las partes l1aya11 

tratado expresamente de la nulidad; cuando las partes estén instnu' 

das da la nulidad del t{tulo, o la di.puta sea sobre esa misma nulidad 

pueden transigir váUdamente, siempre que lo• derechos a que re re· 
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fiere dicl10 t(tulo sean renunciables Art(culos 2954 y 2955. 

Cuando l1a sido celebrada teniéndose en cuenta documentos que des

pués resultan falsos por sentencia judicitJL El descubrimiento de 

nuevos títulos o documentos no es causa para anular o rescindir la 

transacción, si no l1a l1abido mala fe Articulas 2956 y 2957. 

Sobre cualq11ier negocia que esté decidido judicialmente por sentenda 

irrevocable ignorada por los interesados, Art(culos 2958 del multici

tado Cédig~ Civil vigente para el Distrito Federal. 

Cabe seflalar que la nulidad da la transacción no puede fundarse en un 

e"or de derccl10, ya que las diferentes y encontradas apreciaciones 

de las partes respecto de la relación juddica incierta que es precisa

mente el motivo detcnninantc de la mi'.rma. 

La nulidad de la transacción puede fundarse generalmente en alguna 

de estas dos causas; la inexistencia de la relación junélica 1'ncicrl~ o 

sea la ros d11bia. en virtud de que las partes ignoran que ya dictó sen

tencia firme que resolvió dicl1a cuestión; o bim el error sobre la base 

firmP de la tran.sacciót1, es decir, el caput non control'crsum, consiste 

en la sin1ación o l1ccho que las dos parles tuvieron como ciertos y to

rnaron como apoyo comúri o como punto de partida para celebrar la 

tTansacct'óu. 

l!l Código Ci11il para el Distrito Federal dedica varios art (culos a regu

lar especialmente la nulidad de la tTansacci6n, ya tTanscTitos cou ante· 

!ación. Y estos preceptos no son obstáculo para que respecto de esta 

figura juri'dica le sean también aplicables, e11 su caso los relativos a la 

nulidad de los contratos en general. 
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Ya que la transacción est.il sujeta a todas las erentualidades posibles 

en relación con los dem.Is, por. lo que no se puede menos de recono· 

cer . q11e puede ser atacado y liasta rescindido C11<J11do cualquiera de 

los contrayentes no cumpla las obligaciones .que hayan aceptado en 

virtud del mismo. 
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CAPITULO 111 

J. PROBLEMATICA A LA NATURALEZA ]URIDICA DE LA 

TRANSACCION . 

. 11 comenzar a estudiar el cap{h1lo respectivo partiremos del hec/10 

que a la transacción la defina nuestro legislador como un contrato. 

;Pero lo scrJ de acuerdo a lo se.lalado en relación con la diferencia 

que existe cT· ·re contrtito y convenio.' 

A.l respecto recordaremos que se enti'cnde por contrato y convcnioJ 

y consccuentcmc11tc datenninar cual es la verdadera naturaleza jud· 

dica de la transacción. 

Pero sú1 olvidar una tercera cJCepción respecto a esta figura juddica 

que cs considerada por alg1mos autores como un acto procesal; y 

que será también analizada en su oportunidad en este cap{tulo. 

limpczarcrnos por trascribir la definicióu qtw se cla cu nuestra lcgis· 

l.ició11 y al respecto el arti'culo 2944 del Código Civil vigente esta· 

blecc 11 
••• La transacció11 es un contrato por el cual las partes, licz.. 

ciéndosc.• rcc1jJrocas concesiones, tcnuit1a11 una controversia prcscn· 

te o prc11icucr1 unafuh1ra ... " 

El p1mto a tratar err este capr~h,lo es el couc(•pto de corwenio en tmes· 

tra legislación a trmiés del mismo, detcnninar de una matrera clara y 

sobre todo precisa de la significaci6n del mismo, es decir, que se en

tiende por comicnio ••lato sensu 11 o en sentt'do amplio; y convenio 
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"s~cto sen.su" o en .ren~ido es~cto, as( como determinar que se en· 

tiende por. contrato. 

Al '"'Pecto nuestro C6digo Civil vigente, nos da el concepto de con

renlo lato sensu e11 su Art(culo 1792 que dice " .•. Convenio es el 
.u:uerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar, o ex

tinguir obUgacicmes . . . " 

Ahom bien entendemos por convenio en sentido estricto " ... el 

acuerdo de voluntades que modifica o exti11gue derechos y obUga

cianes ... " 

Por lo que reJPeCla al contrato el Art(culo 1793 del Código Civil 

ettableca lo que se entiende. por contrato u. • • Los convenios, que 

producen o transfieren las obUgociones y derechos, toma11 el nombre 

de contratos . .. " 

Concluyendo, el contrato es una especie dentro del género de los 

convenios, por lo que solamente produce o transfiere derechos y 

obligaciones, en cambio el convenio es el acuerdo de voluntades no 

solamente para crear o transferir clerecl1os y obligaciones, sino tam· 

bién para modificar o extinguir derecl1os tanto reales como persona-

les. 

De acuen.lo con la redacción anterior, la tTansacci6n no es "" contra

to, sino un convcttio. En efecto, el contrato crea o transfiere dere

chos y obLgaciones, y la transacción tiene como función extinguir, 

materia ésta que no corresponde al contrato sino al convenio. 
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a). Legislación y doctrinarios hay, para los cuales ¡,, transacción es 

un contrato, sujeto, como tal, a todas las disposidones de carác· 

ter general que rigen ¡,, capacidad, el objeto, modo, forma , pruc· 

ba y nulidad de /ds convenciones. 

La idea que la transacci6n es un contrato, tiene sin dmla, su 

punto de partida y de apoyo en el Art1éulo 2044 del Código 

Civil francés, que lo define como tal, siquiera sin dar los carac

teres propios de la trmuacción: "la renuncia reciproca de las 

partes ', el sacrificio mutio que ellas lracen de sus pretensiones, 

aunq14e no sea en la misma e idéntica medida , pero que la dis

tingue de ¡,, simple renuncia , de la remisión de ¡,, deuda, del 

desistimiento, del allanamiento, cte. 

A este requisito subordinaron los romanos la adquisici6n de un 

dereclio indiscutible mediante la transacdón ; transactio, nullo 

dato, uel retento seu promisso, minimc procedit . 

. 4.s( concebida, vendrrá ella a ser un contrato consensual, sina· 

la.gmático, a tt'tulo oneroso, declarativo y eu algunos casos tr~

latia•o de dcrccl1os, indivisible y que en cierta medida participa 

de los caracteres de la cosa juzgad'1. como ya se explicaron Crl su 

cap(tulo correspondiente. 

De este modo ¡,, clasifrca11 los C6digos Civiles de Italia en su 

Articulo 1764 (atlo 1865); de l'orh1gal en Stl Articulo 1710; 

de E.paila, Art(et1lo 1809; de Clrile, Art1c11lo 2246; de Uni· 

guay, Artr'culo 2147; de BolillÍa, Articulo 1390; de Colombia, 

Art1é:11lo 2469; de Venezuela, Artré:ulo 1713; del]apón, Art1C 
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culo 695; de dima, Art(culo 736; del Código delas ObUgaciones 

de Polonia, Art(culo 621; de Alemania, Art(culo 779; del Pro

yecto franco italiano de las Obligaciones y de los Contratos, Art1: 

culo 588; del Proyecto del InsHtuto de Altos Estudios de la FOJ:UI· 

tod de Ciencias ]unélicas y Sociales de la Universidad de la Plata , 

intitulado Metodización y Consolid<Jción de las leyes, Arti"culo 

2449; el Anteproyecto de Bibiloni, Art(culo lo. ; el Proyecto 

del Código de Bolivia, Artfculo 1357; el Proyecto de la Comi

sión mgentina de Reformas ol Código Civil Articulo 1342 y cla· 

ro falta sin duda el Código Q'vil vigente para el Distrito Federal, 

que e11 el Anculo 2944 define también a la transacdón como un 

contrato debido a la influencia tan notable que tie"" nuestra le· 

gislación civil, con la francesa. 

b) Otros por el contrario y son los menos, juzgan a la transacción 

como un acto jundico extinHuo de sólo las obligaciones litigio· 

sas o dudosas; es as( como el Código Austriaco, en su Arti"cu· 

lo 1380 la contempla; del Landrecht prusiano, y del Proyec· 

to de Freitas, Art(culo 1196; conciben a la trmuacdón como 

un acto jurrélico o .sea como una idea más amplia que la del cot1· 

trato, que se refiere a los modos de extinci6n de las obligado· 

nes, ... nqus no de todas sino de las dudosas o ktigiosas; su 

ejmnplo fue seguido por el Código de Brasil en s11 Art(culo 

1025. (77) 

Ante tal panorama se V1°slumbra claramente que es erróneo el 

concepto que el legislador dio a la transacción al definirla como 

un contrato; pues como ya se dijo anteriormente, el contrllto 

(77) Ob. Cit. pp. 286 a 290. 
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tiene la fimci611 de crear o transferir derechos y obligaciones y 

en tanto 'l"e esta figura jun'dica tiene como funci6tl extinguir 

situaciones Utigiosas o dudosas. materia lsta que no correspon

de al contrato sino al convenio. 

Por una parte esta gran diferencia entre ambas figuras jur(dicas 

que de la sóla definición de ambas, marcarfa notablemente la 

trayectoria de la transacción, es clecir1 que si se le encuadra a la 

tra11sacci.ó1 como un contrato, ésta tendr1á efectos juri'dicos 

de orra Ji1dolc y no aso' los de su propia naturaleza al de finir/a 

corrcctamcme como un cont'Cuio por el cual las partes, l1a

déndose reciprocas concesiones, tennit1ar1 una controversia 

presente o prc11iene11 unafi•tura. 

e). Aliara bien al dejar en cLlro que la. tra11sacci6n no es m1 con

trato, sino uu couvenio, surge otra incognita el cletenninar a 

la misma como ama convención entre particulares, pero con 

caractcdsticas procesales. 

Eu este~ sc11tido airara S<' esh•diará tal sih•ación para detenninar 

S1° efecri11amcutc• a la transacciÓP1 se le p14ede considerar como un 

acto procesal. 

Se comprende que un acto de tenninCJCión del proceso puede 

surgir por obra concorde de ambas partes1 que acttíaJt asi' co11-

ju11ta y bilateralmente para concluir el Ütigio pendiente. 

Cabe llamar gem!ricameute a esta fig"ra , acuerdo procesal, pero 
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.siempre que ~ tenga en cuen!a que, ,:O obstante la concordancia 

de t1oluntadcs .ª que el acuerdo debe su nombre, 110 es para el pro· 

ceso un verdadero negocio jursélico ni mucho menos un con tTa· 

to por la presencia forzosa e11 el mismo de un 6ixa110 público 

representado por el juez. 

La especie más importan te y usual que ¡uele uerse de acuerdo 

procesal es la qua se /lama transacci'6u; por lo menos cu aquel 

de sus tipos que la doctrina y el derccl10 positivo califica11 de 

trallsacci'6n judicial. 

En términos generales, la tnmsacción judicial es un negoci'o j•m' 

dico, por llirtud del cual dos o más personas mediante co11cc· 

nones reciprocas, ponen fin a un pleito ya comenzado. 

Es un verdadero negocio juriélico, puesto que se compone de 

declaraciones de voluntad privadas que tie11dc11 a producir inme· 

diatamente efectos de tal carde ter. Y puesto que las declaraciones 

de voluntad no aparecen la una al lado de la otra, sino la una fre11· 

ta a la otra, puede liablarse de la transacd6n como ur1 cortoonio; 

su 1ñdole constitutiva o declarativa es dudosa, pero no se trata de 

un problerHa que pueda ser resuelto con nociones de derecho pro· 

cesa!. 

En estos términos, "2 transacción judicial constituye una e51Jecic dl' 

la categoda más amplia de la transacción general. A11ora bien, por 

este mismo carácter y eru:uadramiento, es preciso afinnar que, 

dentro de 11uastTo dered10 positivo, pase a su nombre, la 1Tansac

ci6n judicial no tiene, et1 ningún Cd.SO, carácter proccsaL: 
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En efecto, la nota fundamental que debe buscarse en todo acto 

para conocer .su posible naturaleza procesal es la índole de las con

secuencias inmediatas que produce, prescindiendo de la repercu

sión mediata o indirecta del mismo. 

Los actos que se verifican dentro de un proceso y que, por lo 

tanto, on"ginan consecuencias inmediattJS para él, son actos proce· 

sales¡ los actos que se realizan fuertJ del proceso t10 lo son 1 aunque 

produ.:can efectos mediatos en él, e incluso aunque esos efectos 

mediaras sean los úni'cos tenidos en cuenta por las partes para 

realizar aquel acto. 

De aqu.- que la tTansacción judicial sea un negocio jurs'dico de 

carácter material, no procesal, aunque las partes traten s6lo con 

ella de poner ténnino al pleito que /1abi'a comenzado. Contra 

estas razones no cabe fonnulor objeciones et1 rZparicncia sólidas, 

pero en el fondo carentes de valar. 

No puede decirse que la transacción judicial, o lo que entre no· 

sotros se conoce con tal nombre, sea un convenio de carácter 

procesal porque mediante ella se produce un efecto procesal 

caractenStico, como es la cxtinci6n de un pleito ya comenza

do. 

\'a sr ha visto anteriormente que la posible repercusión proce· 

sal de u11 acto no basta para calificarlo de procesal, si dicloa re· 

percus1'ón no es inmediata, o en otras palabras si el taeto "º se 

realiza dentro del proceso. 

Si fuera obligado reconocer a todas las causas de la extinción 
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del proceso naturaleza procesal, dcber(a pensarse que la venta de 

la cosa Utlgiosa, en los casos en que no se admite la perpetuatlo 

legitimatlonis, constituye, asimismo un negocio jur(dico proce

sal. 

No pu.de alegarse que la transacción judicial .rea un acto proce· 

sal porque tiene para las partes la autoridad de la cosa juzgada; 

lo que esta fónnula quiere expresar no es que quede cerrada toda 

posibiUdad de discutir ulterionnente por la uia judicial el conte· 

nido de la transacción, sino que dicho contenido tiene fuerza vin· 

culatoria para las partes y repercute en la situación ftm'dica ma· 

terial que existe entre eUas. 

Ciertamente, la dicción del Arl1í:ulo 2953 del Código Civil pue· 

de Inducir en este punto a confusiones, puesto que no es la lns· 

tituclón de la cosa juzgatÍIJ la llamada a explicar esta eficacia es· 

peci'fica de la transacción, pero el error de la fórmula legal no 

altera en modo alguno la naturaleza intima de la figura . 

Ni cabe admitir tampoco que la transacción judicial sea un acto 

de cardcter procesal porque se pueda seguir para su cumplimien· 

to la viá de '!'remio, según dispone expresamente la misma nor

ma m1tcs citada. 

Se dice que para el cumplimiento de la transacción judicial pue· 

de seguir.re la v(a de apremio, no significa sino que la transac

ción judicial permite irliciar un proceso de ejecución sin nece· 

sidad de obtener antes una dec'4raci6n del ór;gano ft1risdiccio

,,,,¡ en el proceso de cognición correspondiente; en otras pala

bras, que la transacción ft1dicial constituye un autlntico t(tulo 
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ejecutivo, puesto que tal es la fimción del t(tulo ejecutivo precisa

mente. Ahora bien el que la transaaión judicial sea un ti'tulo eje· 

cutivo, no obligtJ, ni muclio menos, a reconocerle naturaleza pro

cesal. 

Dada la naturaleza jun'dica material:¡ no junílico procesal de la 

transacción, los requisitos de ésta deben ser ordenados por el de· 

rec110 material y no por normas procesales¡ por eso es acertado 

el criterio de nuestro ordenamiento positivo que incluye la rc

gulacion de la transacción dentro del Código Civil vigeute. 

lin cuanto a los efectos, interesa scñafur las consecuencias me

diatas, de cardcter procesal, de la transacción, prescindiendo de 

las inmediatas, que se refieren a la relación juníiica material 

existente entre las partes. 

Desde el punto de vista procesal, la transacción judicial debe 

considerarse como una causa de extinción del proceso, no por

que esta cxh'nd6n se produzca inmediatamente, una vez rea

lizado el negocio juníiico, lo que no ocurre, puesto que hacién· 

dosc la transacción, aún judicial, fuera del proceso, es necesario 

aportar a éste el cot1vcnio y que se dicte una rcsoludón judicial, 

que no deberá ser ima prováderida , sino un cmto, declarando la 

cxtindón, shro porque la transacción tiende a producir tal efec

to. 

Esto no imp1'dc que esos mismos efectos extintivos se pueda ob

tener por otros medios procesales distintos de la alegación de 

la transacción propiamente did1a ; asi' pidiendo las partes la 
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suspeml6n del proceso y dejándolo caducar~ desistiendose el ac

tor o allanJndo"' el demandado, (78) 

Para reafirmar aún más lo anteriormente dicho Couture acude al 

C6digo Civil para explicar que la transacción es "_ .. un contra

to mediante el cual, haciéndose reciprocas concesiones, las par

tes terminan un litigio pendiente o precaven uno eventual ... " 

(79) 

Asimismo, expüca que para la ley, existirán como elementos in· 

tegrantes del contrato; las rec1¡>rocas concesiones que scri'an el 

abandono o abdicación parcial de los derecl1os realizados por 

cada contratante en fmJor del otro; y el ánimo de poner fin al 

litigio o precaver el que"' va a reaUzar. 

Es por lo tanto apenas natural que la tramacción esté regulada 

• por el derecho civil, y los problemas que surxen a su alrededor 

$on atinentes a la teon'a de los convenios y las obligaciones, res~ 

pecto a la terminación de las mismas. 

Agrega que la transacción, pone fin al litigio pendiente y enton

ces se le debe considerar procesalmcntc como una convcnci6n 

resolutiva o extintiva del litigio. 

Lo que le llama la atención es que la transacción ponga fin al 

(78) cfr. Guasp Jaime., Ob. cit. pp. 534 a 537. 

(79) Couture, Eduardo]. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. 

Ja. Ed. México. Edit. Nacional. 1981. p. 98. 
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juicio y, desde este á11g11/o viene a ser para él un doble desistimien

to y un equiva/eme contractual de la sentencia, pues las partes se 

dan por convenio una nonna equivalente a la sentencia • con sus 

minnos efectos y fuerza coactiva. 

Sin embar¡¡o recuerda que la antigua tradici6n espaiola prol1ib1a 

la transacción extrajudicial, idea que no prosperó, imponiéndose 

el principio dispositivo a mediados del siglo pasado, pero con al· 

gunos lrn ilcs como son los <UUntos de menores e inhabilitados 

y a/gima' formalidades como se mira en el derecho laboral 

Concfoye que se asemejaba al desistimiento en su carácter expreso 

y difería dc él en su (ndo/e bilateral; se asemejaba a la perenci611 en 

Sii efecto bilateral y difería por ser expresa, 

Tal parece que al observar la tramocci6n aislada , es decir, falta 

de instancia de petición liomologadora. Si se atiende s6lo al con

venio, su manifestación es extrajudicial pues las partes nO pue

den, acdonando y reacdona11do1 convenir en la soluci6n: sólo 

cabe que lo l1agan fuera del proceso. 

Airara bien, cuando a él llevan al convenio, dejan de accionar 

para peticionar y es entonces que co11forme a la ley, el juez dará 

fe y orde11ará pasar por. lo pactado. Ello además explica que la 

transacción sea uu tftulo ejecutivo y no ejecuton'o como la 

sentencia misma . 

/lay en esta figi1ra , dos datos que deben meditarse. El prime

ro consiste en saber si la rccrj>roca concr.si6n de las partes atm1c 
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al clere,cl10 disputado, o bien. si lst.e se co11cluye por concesiones 

de otra fnt1ole. 

Un ejemplo en Couture. bastante significativo, si se supone que el 

convenio consiste en que el demandado eleve la pared mediane

ra dos metros en lugar de tres que qt'erfa el actor, se tendrá una 

transacción sobre obligación de hacer y no de pagar la cantidad 

Uquid4. 

Pues bien, si frente al caso se concibe la hipótesis de un propie· 

tario que demand4 del vecino la reparación de su inmueble y 

se conviene ponsr fin al pleito sin pago a~uno pero mediante 

la renuncia de un derecho del demandado contra el actor, se 

tendrá un convenio poro no una concesión parcial del derecho 

discutido. 

No podrfa l1ablarse de compensación sino tratándose de cantidades 

Uquid<Js y exigibles. 

Por tanto, además del convenio de transacción, puede l1aber 

otros que impliquen coPicesiones reciprocas. 

La segund4 cuesti6n es que si la transacci6n no es un acto proce

sal, men~s aún convenio procesal, en cambio inffuye en la tenni

naci6n, por lo mismo que termina con la litis pendencia. 

Pero debe observarse que la misma transacción puede originar 

nueVos procesos, relativos al cumplimiento de lo pactado y cabe 

atacarla por la misma raz6n que se combate la .alidez de los 
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convenios, nat11r~lmcn~e, siempre que no haya pr~ducido la ~so

luci6n lromologadora, porque entonces s6lo cabe impugnar el 

acto judicial por las razo11es que los c6digos esteble:can para la 

11ulidad. (80) 

As1~ tambié11 a este respecto Rosemberg nos dice que la trtms~ 

ción procesal o también llamada transacción judfdal es 11 
••• una 

tra11sacció11 de dereclro privado que se concluye por las partes 

(solas a con intenienci6n de un tercero) sobre todo el objeto 

litigio.:) o unc.1 parte de él, para poner término a un proccdi

micuto de sentencia pendiente ante el tribunal del proceso u 

otro magistrado de la jurisdil:ción contenciosa ... ", es decir, 

es uria trimsacci6u de dercclro prit1ado para poner término a 

rma controversia pendiente. 

De acuerdo con esto, tiene los siguientes caracteres: 

1) No es un acto procesal, sino un convenio de derecho priva

do; es decir, una convención bilateral, mediante la cual el 

litigio o la incertidumbre (aunque fuera sólo subjetiva) de 

las nartes sobre una relación junélica , una preten1i6n o su 

n·.dc.:ación .re elimi11a mediante mutfü:IS concesiones. La 

C"OllC'C'sióu de una de las partes también puede consistir en 

abandonar o no utili:ar 1ma posfbi'lidad procesal existente 

para ella¡ en particular el dereclro a la sentencia. 

2) La tra11sacció11 procesal tiene la particularidad, frente a la 

derecho t'rí11ado, de que se concluye durante un procedí-

(80) cfr. Couturc, Eduardo ]. Ob. cit. p.p. 92 a 96. 
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mien~o pendiente t;ie· ~"ten~a, par~ su te~JintJCi6n, y si11 

embargo, la terrninación de la controversia en "'efecto y no 

su contenido. 

Ahora b0m, surte efectos de derecho material, por le regular, 

de acuerdo con su contenido, provocando una tiueva ordetrtJCi'ón 

de las relaciones jun'ilú:as entre las partes. En consecuencia de 

su documentación el acta de la sesión, llena tambiln las formas 

prescritas por el dercc/10 material para la rcgi•ladón de los nego

cios jun'dú:os; porque la finalidad de éstas se cumple plcnamen· 

te mediante la documentación en el proceso civil. 

Termina la controversia y la litispendencia, se dice de la transac

ción que se concluirá para arreglo del litigio, y su ejecutoriedad 

es prueba de qu• se alcanza ese objetivo; ya que cuando el Códi· 

go Alemdn habla de la evacuación de la controversia por otros 

medios, indica en primar lugar la terminación media11te la tran· 

.ux:ción. 

Es un tftulo ejecutivo, en tanto tenga 1m contenido capaz de eje· 

cuclón, pero la transacción no está substra(da, como la sentencia 

firme, a toda iml"'l"a:iÓ11, sino que puede ser nula o impugi1a

ble; no tie•ie as( la misma constancia jurrdica que la sentencia 

firme. 
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Cabe recalcar que la trausacci6n no tiene consecuencias procesa· 

les¡ en partic11lar, 110 le correspoude tJi el efecto de dcclaraci611 

ni e/ de i11imp11gnabilidad de la scntc11cia co11 autoridad de cosa 

juzgada , por ello no puede colocársela cu el m1'srno plano que 

ésta. (JJJ). 

(81) Rosember.f. Op. cit. p.p. 310 a319. 
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CAPITULO IV 

APLICACION PRACTICA DE LA TRANSACCION. 

En el presente cap(tulo se rcaUzaron investigaciones respecto a, en que pro· 

porción se rcaUza la tra1JSacción en la vlda cotidiana, cucontrándomc diticr

sas variantes en las Instituciones Pitblicas que 11isittl. 

Para la. realización de diclra investigació11, escogt ,1l 11:ar 11,gmw.( ju z.~ados 

en materia cit•il y pena~ y cu cuanto a lru: itutitu1..~io1ws resta u tes, t1 i11form;1· 

ción la rccabédirectamcmtc l'.!11 el dcpürlamcnto encargado de dicl1a cliligc,,. 

cia o setJ la realización da la transacción u convcuio como ¡,. llaman las de· 

penden das. 

a) En materia civil se tomaron en cuePlta los siguieutcs ju:Rados; y los 

asuntos qua se resolvieron en esos meses. 

Juzgado 39 Civil. Juzgado JO Cii>il. 

Del mes de juho de 1987 al mes- Del mes de julio de J 987 al mes de 

de enero de 1988, i11grcsaro11 JS4 enero de J 988, ingresaron 238 

asuntos de los cuales liubo 35 - a.nmtos, de los cuales lrnbo 18 

convct1ios. convenios . 
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juzgado 41 Civil 

Del mes de j«lio de 1978 al 111cs 

de cuero de 1988, ingresaron .. 

2S4 asuntos, de los cuales hubo 

23 cmwcnios. 

juzgado 33 CMI. 

Del mes de julio de 1987 al mes 

de enero de 1988, ingresaron 

213 ast111 tos, de los cuales lmbo 

16 cotwenios. 

én materia f.m iliar ,s(' tomaron eJJ cuc11ta los siguíc11tcs jtizgaclos: y las 

a.m11tos qm: il' cso/11ierau eu esos meses. 

Del l!IC< d" /11/io de 1987 al 111cs 

· dcJ enero dt· 1988, itzgwsarou -

JJ5 anmt<is, ele los cuales lwbo 

2J COIJÍJL?ÚOS, 

juzgado 6 Ja111iliar. 

Dcl nics d1· p,/io ele 1987 al mes 

ele <'ncro dt: 1988, iugrcsarou -

439 aswrtoJ. de los c1111lcs lmbo 

32 COJltl('Hios. 

juzgado. S familiar. 

Del mes de julio de 1987 al me.< 

de enero de 1988, iHgrcsarou 

463 asunto<, de los cuales hubo 

38 convenios. 

Del mes de julio ele 1987 al mes 

de enero dt• 1988J ingresaron 

542 tZStmtos, de los cuales hubo 

40 corwenior. 

En los ju::.g11dos famWarca ltastcz la fi•cl1a flO l1ay concilitJtlos y el secrc· 

tario de arnrrdos es el que: fimgf! como coudliaclor cuando se· crlebratt 

los com•C'11ios. 
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ju:ga,Jos de Arrendamiento lumublllario No. 1. 

Del mes de.julio de 1987 al mes de 

eucro de 1988, ingresaron 797 -

asuntos, de los cuales liubo 87 con· 

venios. 

juzgado da Arrendamiento lumobiliario No. 2. 

Del mas de julio de 198 7 al mes de 

enero do 1988, ingresaron 269 -

asuntos, de los cuales lmbo SS -

convetiios. 

juzgado da Arrendamiento Inmobiliario No. J. 

Del mes de julio de 1987 al mes de 

enero de 1988, ingresaron J65 ·· 

as11ntos, de los cuales hubo 67 -

convenios. 

Juzgado de .t~"e"~'unicn~o lmnobilian'o No. 4. 

Del mes de julio de 1987 al mes de 

enero de 1988, ingresaron 306 -

asuntos, de los ciiales lmbo S6 -

cot1veuios. 
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b). E11 Materia Pe11al. 

Reclusorio Norte: 

juzgado 60. Penal. 

201 causas lra.sta lafcclra sin 11i11giln perdón. 

juzgado 3 4 l'c11al. 

91 ca .'.u lMst,1 el mes de nol•icmbre, de las cuales lmbo 4 con-

1•t.·11io.:, 

1 Roho co11 dt.•tc11"10. 

2 losioucs 

1 Dl-Dlus ('" pru¡J1'ec.lad ajena y lesiones. 

juzgado 45 Pe11,1l. 

BS c1111s.tt !r.wa <·I mes ele not.'Íetnbre, sin celebrarse uing1í,1 con-

l'('tl/(), 

]u::g.11lo 1 J MixtCJ de />az dd D.F. 

JJtJl 1111..'S di• julio u 11ovil'mbrc se tcnuinaron 2 t asuntos por otor

g(tr perdón d ofc1ulido de la s1j:1dcnf(' 111a11era: 

jufio 3 por lc.n'o11es y 4 por daflos cu propiedcJd ajena. 

agosto 4 por dmios cu propiedad 1.1je11a. 

scptirmbrr J por clcvios cu l'ropicclad ajena. 

octubre 

uovicmbrc 
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e). . En Materia Laboral. 

]~utas de Conciliaci6n y Arbitraje en el D.F. 

Acciones . Conciliaton'as Convem'os Celebrados 

Enero 136 36 

Febrero 108 40 

Me1rzo 140 47 

Abril 107 46 

Mayo 118 52 

Junio 93 33 

]11lio 85 39 

Agosto 79 45 

Septiembre 80 22 

Octubre 113 42 

Noviambrc 104 41 

d) Proc11radur(a Federal del Cons11midor. 

En al .mlo de 1976, se pro11mlg6 la Ley Fcclcral de Protección al 

Corul'mídor, y se ~c6 como 6r~aJIO desc,cntrali:::aclo de Sen.iicio 

Social, cou fimciones de ai'toridad, Las tareas de la Procurailu· 

r{~ consisten·. en apOY'Z!. los intereses colcc(ii1os igual que los iu· 

tcrest;< individuales del cous11midor . 
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Total de asmitos ate"didos en el mes de Septiembre de 1987. 

En el .-\rea del Distrito Federal (18,938). 

Notificaciones 

t 'crificacioncs 

Audiencias Je Co11ciliació11 

Actua.:iorws Arbitrales 

Ucsol.«:ioucs Aclmiuistratitias 

t.ontr11tos de .·\dl1csióu Aprohados 

Cm1s11111idorc.'s .iremliJos por U. C. 

'/'07',!L 

11,375 

1, 767 

3,767 

674 

208 

45 

1,165 

18, 983 

TcHJl ele aJwltOJ .1tc•11tliclns ('ll rl mes de Octubre de 1987. 

/:11 el ,.\rea J .. ( l)i.<irito Federal (22,054) 

.\'orificacio1u·s 

l'crifí~ ''~ÍOllC'.<1 

.·ludicr1das de Conciliaci611 

.-\chracioncs Arbitrales 

Hcsol11cim1cs Admi11istrati1•as 

Contratos de Adl1esi6n Aprobados 

Cousuuiiclores A teudidos por O. C. 

1'01'A L 
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Total de n;simtos atendidos en el ~u.es rlc uoviembrc 4e 1981. 

En el ;lrca _del Distrito Fcder~l (22,917). 

Notificaciones 

Verificaciones 

Audioncios de Conciliaci611 

Actuaciones Arbitraks 

Resoluciones Administrativas 

Contratos de Adhesión por Comités 

TOTAL 

·e). En Materia Administrativa • 

11,734 

1,JJJ 

S,801 

981 

40S 

2,S78 

22,917 

Encontramos a la Secretaria de Hacienda y Crédito Púb&co que 

fae croada el 4 de octulne de 1821, y es el órgano más impor

tante del Goblemo Fedtlral en materia de banca y crédito, a 

ella corresponde, apUcar, ejecutar e interpretar a efectos admi· 

nistrativos, los diferentes ordenamientos que sobre la materia 

existen. Asimismo le corresponde dar la orientaci6n de la po

Utica financiera y creditida a todas las instih<ciones y organi

zaciones auxiliares, acorde con los lineamientos q14e en esas 

materias serlalc el Ejecutivo Federal. 

En lo tocante a sus funciones y de les cuales algunas de ellas las 

delega a las autoridades _administrativas que son las m1toridades 

fiscales de la Secretada , de las entidades federativas coordina-
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das y de los º'?!atrismos dcscentr~izados competentes para cono

ar fer autorizaciV11 c!c que se trate. Ad como ¡f la mttoridad rc

c .. mdadora , lar ofici11as de Aduanas y Fcdernlrs de Hacienda y 

las Autoridades Fisc,1lf's de las entidadcs fcdcratil'ClS coordin~ 

das y de los orgmdsmos descentralizados, competentes para re

caudar la cm1trib11rión federal de qttc se trate y para llevar a 

cabo el procedimiento ad111inistrati110 de ejecución. 

De lo ..vites 1ra11Jcrito se co11cluyc que entre las autoridades mc11-

cio11ml.i.< c11contramos a lit< Oficinas Fcckrales de Hacienda, Ad

ministraciones Fiscales Regionales y a la Tesorcr1'a del Distrito 

Federal, que fuero11 las dependencias que también se visitaron. 

Las tres depeudencias antes mencionadas celebran convenios 

co11 los particulares, para autorizar el pago a plazo, ya sea dife

rido o cu pardaUdades, de las contribuciones omitidas y de sus 

accesorio.~ sin que dicl10 plazo exceda de treinta y seis meses. 

ºJC.Sorer(a .• En promedio entran al mes: 

Septiembre· 

Octubre 

Noviembre 

70 

65 

59 
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Administraciones Fiscales Reglonolcs. 

En Promedio entran al mes:: Autorizadon de Couvcnios. 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

38 

23 

28 

Coml<Wn Nacional Baicaria y ele Seguros. 

28 

1S 

22 

Bn el Siglo pasado, no existen antecedentes precisos de un orga· 

nismo que plledtt considerarse elesarroUard las funciones que lleva a 

cabo la Comisión Nacional Bancaria y ele Seguros. F11e l1asta el 3 

ele nouiembre de 1889 que don Manuel Dubldn que en esa .!poca 

fungfa como Secretario de Hacienda , encomendó al Licenciado 

Luis G. Labastida la realización de un estudio que vió la ¡,., públi

ca con el nombre de "Estudio Histórico y Filosófico sobre la Le

gislacl6n de Bancos, mismo que algunos opinan es el anteceden· 

te más remoto desck el punto ck vista teórico doctrinario, de las 

funciones que posteriormente asumir(a la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros. 

Las atribuciones y funciones de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Segu_ros san amplrsimas y además están diseminadas en nu

merosos cuerpos legales. Sus funciones genéricas son: de Jns

pecci6n y Vigilancia de las InsHtucianes de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares y aiín de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 
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Despuls de los antecedentes mettcionados, se verá en que forma 

se lleva a cabo Lr figura ju.r{díca a estudio, o se~1, la transacción. 

Como ya se dijo la Comisi611 Nacional Bancaria y de Seguros es 

la Dcpendencía Estatal que tiene a su ca')?O la inspección del 

sistema bancario, además de una serie de trabajos de supervl· 

si611, controla también la ejecución de las prescripciones que 

protegen al trabajador. 

Esto es ast porque los empleados bancarios no se pueden prote· 

gcr sólos, ya que están cxchuélas del movimiento sindical y no 

pueden declarar huelgas Arti'culo 237 de la Ley Federal del 

Trabajo, que es anticonstitucional pero víge11re. 

Además, Esta Comirión tiene, 5t!H1lrt lor Artlculos 37 y sig"ieHtes 

del Reglamento de Trabajo, la obUgaci6n de fungir como conci· 

liador en conf/ictos laborales. 

Los conflictos pueden ser presentados facultativamente a11te la 

Comisión Nacional B.sicaria o ante las juntas de Conciliación y 

Arbitraje. Si una de las partes no está de acuerdo con tratar el 

couflicto ante la Comfri6n1 tsta tcm1ina sus intentos de conci· 

liod6n. 

Se inicia el procedimiento con un cscn'to presentado por el q"e~ 

jaso (en su mayorfa el empleado banc~o; en casas especiales 

también el patr6n). Los abogados pueden intcrocnír, pero lama· 

yor(a de las partes no son representadas. La contra parte recibC' 
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-.- . una copia can la obUgaci611 de contestar. dentro de detemiinado 

plazo. 

Si el caso ·sigu_!? sfendo conjlktivo, se manda un inspector, que tic•

ne poder de autoridad, a la empresa para que investigue el caso y 

para que haga el levantamiento de piuebas. Con base en este in

forme, uno de los dbogados del departamento correspondiente 

hoce la proposición de una conciliac16n, que tiene que ser apro

bada por. el Comité Ejecutivo .ele la Comisión y clcspués por la 

SeCTetarfa de Haa'enda. El resultado se comunica a las partes, 

no es obligatorio aceptarlo, cada parle puede seguir el litigio an

te las ]untos de Conci1iad6n y Arbitraje. 

La decisi6n se rige,. por. principio, con arreglo a las nonnas ftm'di

cas; per<J sobre toda en. el procedimiento de aprobación liay po

sfl111idadu ds introducir puntos de vista poli'ticos. 

Los confL'ctos presentados tratan, Sf!gún su frecuencia, de despi

dos, pago ck horas extras o de vacaciones, as( como quejas con

tra sanciones. 

Según la Información del ,departamento, se presentan a11te las 

juntos de conciÍiación y atbitraje demandas en un 15% de los atr

teriores conflictos. Esto, porque no se ha hecho uso de la posibi

Ucü.d de concalad6n, o bien, porque no se .Ira logrado un acuer

do ante la Comisión. 

Llama la atención la cifra tan baja de quejas, esto se debe, segil11 

nuestra ir1fonnaci6n, a que los empicados ba11carios por falta del 

derecho de asociación ticrum una posición tm débil en las lnstitu-
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cio11es que solamente en casos excepciornJes tratan de defender. 

sus derechos. 

Las dependencias p~sionan tanto a los trabajadores, llegando al 
extremo de elaborar "listas negras" del personal conflictÍllo en el 

sistema bancario. (82) 

Altora se 11crá11 los asrmtos que en promedio se resuelven al mes: 

lugre.san Tenninacf6n por Convenio. 

Scpticmbr" 36 27 

Octubre 30 22 

Noviembre 45 37 

Los anteriores datos fueron recabados en el mlo de 1987. 

(82) Op. cit. pp. 108a110. 
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CONCLUSIONES 

.1. De acuerdo ol significado de convenio en nuestro derecho, la transac

. cl6n no debe ..,. .definida como ~n contrato, rino como un convenio, 

ya que su ·objeto directo consiste en exting1dr situaciones dudosas y 

litigiosas. 

· .2. &t4 farra requiere para su existencia de tres efem.,,,tos que son: 

a) Existencia de un derecho dudoso y susceptible ele discuón. 

· b) Voluntacldo laspllrles, Mf'O'l8T fin a lasituaci6n dudosa. 

c) Redprocas concuiones de las parles. 

'Es decir, P""' ~ la transaccl6n pueda celebrarse es necesario que el 

derecho estd a discusión, o sea susceptible de estarlo, por consiguiente 

el derecho tiene que ser m.doso. Ya que en razón ele esta duda es por 

lo que las p-. transigen, constituyendo tal razón, la naturaleza de 

."5ta figura, pues si el derecho estuviese claro y seguro no liabr(a moti· 

110 ft,ndico para transigir. 

3. ·Por lo tanto deberá definirse a la transacción como el convenio, me· 

diantc el cual las partes hacilndose reciprocas concesiones temiinan 

utJa controversia o la previenen. 

4. Por su finalidad, los autores la clasifican entre aquellos que persiguen 

la comprobación jur{dica de los dereclws. 
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S. Cuando por medio de la transacci6n, una de las partes cede a la otra un 

dcrecl10 ajeno a la controversia, dU:l10 convenio es un acto traslativo de 

derecl1os. 

6. Cuando las prestaciones de las partes se refieren al objeto mismo de 

las diferencias sobre las que recae la transacci6n, ésta tiene el carácter 

declarativo. 

7. lin nucsrro Código Civil, el Arl1éulo 2963 deb(aestar colocado siguien· 

do al 29S9 y el 2960, porque los tres preceptos se refieren al mismo 

caso. Después deberla quedar el Articulo 2961, que se refiere a un 

caso diferente. 

8. El consentimiento en la tramacclón es el acU8rdo de voluntades para 

poner fiu a una contTovcrsia presente o evitar una futura. 

9. La capacicLul para transigir es la misma que se mcesita para enajenar. 

1 O. El objc to de la transacción consiste en las concesiorses que las partes 

se hacen recrprocamentc para poner /in a una controversia presente o 

evitar 11110 Ju tura . 

11. Solamente es posible transigir sobre las cosas que están dentro de la 

fa:ultad dispositiva de quietics transigen. 

12. La transacción debe interpretarse limitándola al objeto que las par

tes han tenido en cuat1ta , al realizarla . Sus cláusulas son por nah1· 
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núez~ indivisib'ks;;)iero /as.partes pueden pactar vd/idamente en contra 
j,, 141 n..h.raleza. . . . 

.. :n. · La trtlflsaa:l6n p~ede te,.,,. ,por t:{ecto crear, trasmitir , modificar o 

o:tinguir dert:,chos y obligaciones. 

14. , La lran.Sdcci6n s61o cmutihlyt: un t(tvlo propio en que fundar la pres· 

cripci6n y obliga a la garant(a en caso ·de rvicción, cuando es, segútr 

la ley, un acto traslativo de derecl1os. 

.1S. El Art(cu/o 29S3 de nuestro C.Sdigo es.exagerado e inexacto; debi'a 

limitarse a atribuir a la transacción la misma fuerza que a los contratos 

en general 

· 16. Con el compromiso, con la sentencia y con la cosa juzgada 1 no tiene 

más semejanza que aquella consistencia er¡ que tanto las tres figuras ci· 

talas corno la transacción, tienckn aponer fin asituaciot1es de dercclio 

dudosas. 

17, Los actos que se verifican dentro de un proceso y que, por lo tanto, 

originan consecuencias inmediatas para ll, son actos procesales; los 

<Jetos que se rcaliza11 fuera del proceso no lo son, aunqi.e produzcan 

cfet:tos mediatos en 11,. o ir1cluso aunque esos efectos mediatos sean 

los únicos tenidos en cuenta por las partes para realizar aquel acto. De 

aqu( que la transacd6n juficial sea un negocio jurídico de carácter ma· 

tarial, 110 procesal, aunque las partes troten s6lo con ella de poner t1fr· 

mino al pleito pie l1ab(a comenzado . 
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18. La transacci611 en la práctica diaria, evita que los conrra111r~es o pOTtes 

como se ·les qu~era Uañim, .se envuelv.an en un litigio,.GS( como tam· 

blén ayuda a den•mrecer la incertidumbre respecto a los resultados 

de 1111 juicio ya iniciado, as( como la pérdida. de tiempo, gastos, enemis· 

tadcs y las molestias que conlleva un proceso judicial, y de esa forma 

mantefler la paz y armonia que debe existir entre los individuos de la 

sociedad. 
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